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BEGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO. '
i ■ • ¡; [ V,

D e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s .
B r u s e la s  27  de Agosto a las tres y treinta y  tres minutos de 

lo. tarde ; recibido el 28 á las óclió y. veinticinco minutos de la 
maraña .— Via Cabo.—El M inistro de España al Sr. Ministro 
de Estado.—Madrid: ................................

« Acaba de recibirse-el siguiente telegrama. — Bar-le- 
Duc 25.—Después de' la victoria de M etz, y después que los 
franceses quedaron encerrados en sus posiciones cerca de di
cha ciudad, las tropas que no son necesarias para contenerlos 
en ellas hacen repetidas y no interrum pidas m archas adelan
te. Estas tropas ocupan Cliálons," y las vanguardias se hallan 
entre esta ciudad y Espernay. El cuartel general del Rey está 
en Bar-le-Duc.»

Despacho telegráfico comunicado por- el Ministro de la 
Confederación de la Alemania del Norte:

B e r l ín  £7 de Agosto ,• á las once y veinte minutos de la 
m anara; recibido el 28 á las .once, y diez, y seis minutos .— 
Via Cabo:

«Oficial—Bar-le-Duc 26 por la tarde.— La fortaleza de 
Yitry se rindió ayer mañana. Hemos encontrado 16 cañones. 
Nuestra caballería ha deshecho dos batallones de Guardia 
móvil. Hemos hecho prisioneros 17 Oficiales y 850 soldados. 
Nuestras pérdidas son un Mayor gravemente herido y tres 
soldados heridos.»

N o t a .  Este despacho ha. sido.con firmado por telegramas oficia 
les  de los Ministros dé España en Berlin y Bruselas."

P a r ís  28 de Agosto, á las diez y veinticinco minutos de la 
mañana; recibido á las once y cuarenta. minutos de la maña- 
raí.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado.— 
M adrid:

(■Parece detenido el movimiento de las tropas prusianas 
sobre el Aube, y se replegan \hácia Saint Dizier. Se ha pre
sentado el enemigo en las puertas de Reims. Llegan por Lu- 
neville y Bayon columnas prusianas, material é infantería.»

P a r ís  28  de Agosto, á las cuatro y quince minutos de la tar
de; recibido á las cinco y veinticinco minutos de- la tarde.—El 
Embajador do España ai Sr. Ministro de Estado —Madrid :

(•El Ministro del Interior me comunica lo siguiente: Las 
tropas prusianas, que á las órdenes del Príncipe Real habían 
ocupado á Chalons, parece se dirigen áSuippe. Las fuerzas re
partidas en el departamento del Aube lian abandonado sus. 
campamentos y m archan sobre Soumepuis. Cerca de 25.000 
hombres y convoyes lian pasado á Joinvillc, marchando en 
dirección de Yassv y de Montier-cu-Der. El enemigo avanza 
sobre Rhetel y Youziers, viniendo por Mont-Bois, Grand-pré 
y Gros-Bois.»

P a rís  28 de Agosto , á las cinco y diez minutos de la tar
de: recibido á las siete y trece m inutos de la tarde.—El Em ba
jador de España al Sr. Ministro de Estado.—Madrid:

«So cree que no será la batalla donde se suponía ayer. Los 
prusianos se acercan. La izquierda -ha acordado suspender 
por ahora su oposición al Imperio; pide más armas para Pa
r ís  y m añana pedirán que salgan de aquí todos los prusianos.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ayer de m adrugada se presentó en Zornoza una partida 
carlista, compuesta de 25 migueletes y 40 paisanos, exigiendo 
que se les uniera el puesto de la Guardia civil; á lo que se re
sistió, encerrándose en su casa-cuartel.

Enterado del suceso el Gobernador m ilitar, envió inmedia
tamente desde Bilbao una compañía del batallón de cazado
res Barcelona y algunos carabineros; y atacados con decisión 
los sublevados, se replegaron á las casas, de donde fueron 
desalojados y puestos en precipitada fuga, dejando dos m uer
tos, dos migueletes heridos y algunos prisioneros.

El Gobernador civil de Yizcaya, que presenció este hecho 
recomienda al Capitán D. Manuel Altozano y á toda la fuerza 
á sus órdenes por la decisión con que embistió á los rebeldes.

En la madrugada de ayer salieron de Bilbao dos compa
ñías de cazadores Barcelona en persecución de la partida 
que se habia presentado en Izarra y Poves; y el Jefe de la 
fuerza , que lo es el del batallón Teniente Coronel del Amo, 
participa desde dicho punto que en todo aquel partido no 
habia más que dicha facción, compuesta de unos 60 hom
bres mal armados y desanimados , á los cuales ahuyentó en 
la tarde de a y e r , y en completa dispersión se refugiaron en 
los montes.

En N avarra no ha vuelto á ocurrir novedad; y la partida 
batida ántes de ayer en Iru rita , perseguida por carabineros 
y Guardia civil, ha repasado la frontera. Las Autoridades de 
dicha provincia aseguran que si se levantan partidas faccio
sas. serán rápidamente batidas por las muchas columnas que 
recorren aquel país.

En Yillaro (valle de A rratia), se reunieron ayer unos 10

hom bres, á los cuales un cura con boina blanca arengaba y 
repartía  armas. .

El, Capitán general de las Provincias Yascongadas ha di
suelto la fuerza de migueletes de Yizcaya por haber tomado 
pa^te. en la insurrección.

- i íE I‘Gobernador m ilitar de Logroño, que salió con una pe
queña columna hácia Fucnmayor, donde se presentaron 40 
hoiiibres armados mandados por L lórente, da parte que al 
divisar la columna huyeron precipitadam ente, dejando en su 
fuga, 23 fusiles y ocho bayonetas.

‘ El Cónsul de1 Bayona participa tam bién que ántes de ano
che, delante de Jara , los aduaneros y la Guardia nacional ha
bían detenido á los ex-Brigadieres R ada, Cevallos, algunos 
Oficiales y 60 individuos , internándolos hácia Bayona, y co
giéndoles 300 sables, 250 fusiles, 10 caballos y cinco bultosjde 
fornituras.

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el Juez de pri
mera instancia de Cambados, de los cuales resulta: . \

Que á nombre de D. José Souza Rocha se presentó([en (di
cho Juzgado demanda de interdicto de obra nueva contra 
D. Manuel Sánchez, vecino de Yiliágarcía, por haber este le
vantado una m uralla ó pared en el sitio llamado Callejón dos 
Cheiros, apoyando dicha pared en otra que circunda una 
huerta del demandante, con.lo cual .quedaba.obstruida la ser
vidumbre de tránsito que esta últim a finca disfruta por el 
callejón , impidiendo además el libre curso de las aguas que 
suelen correr por el mismo:

Que sustanciado el interdicto por todos sus trám ites sin 
que el demandado compareciese al juicio verbal á pesar de 
haber sido citado en forma, el Gobernador de la provincia, 
ántes de que recayese providencia en el interdicto, requirió de 
inhibición al Juzgado, de conformidad con el parecer de Ja Di
putación provincial, fundándose en que la nueva obra denun
ciada se habia ejecutado á consecuencia de ün acuerdo del 
Ayuntamiento de Villagarcía, por el cual,.previo expediente 
adm inistrativo, habia sido cedido á D. Manuel Sánchez el 
terreno que ocupa el Callejón dos Cheiros,y separa una finca del 
Sánchez de la huerta de Souza Rocha: que dicha cesión se fun
daba en razones de policía y salubridad, porque el trayecto en 
cuestión habia dejado de usarse como via pública hacia al
gunos años, y sol i a encharcarse frecuentemente con el estan
camiento de aguas inmundas , por lo cual se hizo la cesión 
á calidad de que el cesionario se obligase á encauzar las aguas 
y á proceder do acuerdo con el propietario colindante respec
to á la conservación de la servidumbre do entrada que tenia 
la huerta de este por aquel paraje ; y que si en este punto no 
hubiese avenencia, seria obligado el propietario de la huerta 
á abrir aquella entrada por otra parte , sujetándose á las re
glas de policía y ornato; y por último, concluía el Gobernador 
invocando como fundamento legal de su competencia lo dis
puesto en el art. 57 de la ley municipal vigente: .

Que el Juez, después de sustanciar el incidente de com
petencia, sostuvo su jurisdicción, de conformidad con el dic- 
támon del Promotor fiscal, fundándose en que el interdicto 
entablado no so dirigía á dejar sin efecto el acuerdo del Ayun
tamiento de Cambados, sino á evitar los perjuicios que un 
particular causaba á otro particular en el hecho de imponer á 
la finca de este gravámenes y servidumbres que el acuerdo 
del Municipio no autorizaba :

Que el Gobernador , oyendo nuevamente á la Diputación 
provincial y de conformidad con su parecer, insistió en* el re
querimiento, resultando el presente conflicto que ha seguido 
sus trám ites:

Yisto el art. 57 de la ley orgánica municipal vigente, se
gún el cual no pueden los Juzgados y Tribunales adm itir los 
interdictos de retener y de recobrar, y de obras nueva y vieja, 
contra las providencias adm inistrativas de los Ayuntam ien
tos y Alcaldes, dictadas dentro del círculo de sus atribuciones: 

Considerando que la cesión del terreno público hecha por 
el Ayuntamiento de Cambados no afectó ni pudo aíectar á 
los derechos reales previamente constituidos en favor de un 
particular, puesto que el acuerdo del Municipio no autorizó 
al Cesionario para imponer al prédio contiguo una nueva ser
vidum bre, ni menos para interrum pir ó lim ita r el libre uso 
de las que ya disfrutaba la misma finca:

Considerando que el interdicto entablado en el presente 
caso no se propuso dejar sin efecto el acuerdo adm inistrativo 
en cuanto á la cesión del te rreno , sino im pugnar la forma 
abusiva en que el cesionario ha procedido, excediéndose de los 
límites de la concesión y lastimando derechos privados que 
están bajo la salvaguardia de los Tribunales de justicia: 

Considerando que reducida la cuestión á un litigio entre 
particulares sobre derechos' privados , y no oponiéndose el 
interdicto a la medida adoptada por el A yuntam iento dentro 
de sus legítimas atribuciones, carece de aplicación al caso el 
artículo 57 de la ley m unicipal, en que el Gobernador ha 
fundado el requerim iento;...........................

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en favor á la Auto
ridad judicial. '

Madrid seis de Agosto de mil ochocientos setenta.
i~i, -j-v . ,  j i /~i FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del-Consejo de Ministros,

Juan Piiiú.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ORDEN.

El Regente del Reino ha tenido á bien disponer que que
den caducadas todas las licencias concedidas á los funciona
rios del orden judicial y Ministerio fiscal, ordenando que 
vuelvan á encargarse del desempeño de sus respectivos des
tinos en el más breve plazo posible, dando Y.... cuenta de 
aquellos que no lo hayan verificado en el término de ocho 
dias que como máximum se les concede.

De orden de S. A. lo digo á V.... para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... muchos añós. Ma
drid 28 de Agosto de 1870.
o FIGUEROLA.
Sres. Regente, y Fiscal de la Audiencia de....

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del expediente instruido por esa Dirección, en cumplimien
to de la ley de 29: de Abril de 1855, para llevar á efecto la 
revisión de la carga de justicia de 153 pesetas 29 céntimos 
que, bajo el núm. 475 del art. l.°, cap. l.° de la sección 4.a del 
presupuesto de obligaciones generales del Estado, se consigna 
á favor del pueblo de Arce, Ayuntamiento de Piélagos, pro
vincia de Santander, como partícipe de sus alcabalas.

En su consecuencia:
Vista una certificación expedida en forma en 30 de Junio 

de 1778 por la Contaduría general d é la  Distribución de la 
Real Hacienda, en la que se insertan literalmente los docu
mentos siguientes:

1.° Un real privilegio librado por D. Cárlos II en 26 de 
Noviembre de 1691, del cual aparece:

Que por escritura otorgada en 30 de Junio de 1682 fué 
concertada la venta de las alcabalas y cuatro unos por 100 
del lugar de Arce en favor del Concejo, Justicia y Regimien
to del misnm lu g a r, uno de los del Valle de Piélagos, en. 
empeño al quitar, con alza y baja, estimadas las alcabalas 
en 34-000 maravedís de renta, y los cuatro unos por 100 
en 15.615, que componían el total de 49.615; cuyo principal, 
á razón de 30.000 el millar, importaba 1.488.450 maravedís, 
de que se descontaron 992.300 maravedís por el capital de 
dichas rentas á 20.000 el millar que quedaban de situado ín
terin no lo desempeñase:

Que á consecuencia de la orden de 3 de Febrero de 1686, 
por la que se bajaron á la mitad los cuatro unos por 100, se 
redujo dicho situado á 41.807 y medio maravedís de renta; y 
que aprobada la venta por real carta de 12 de Setiembre 
de 1691, y satisfecho el precio de 496.150 maravedís por razón 
del crecimiento, según carta de pago de 20 de Octubre del 
propio año, se expidió el citado privilegio confirmando y apro
bando la venta en favor del lugar de Arce, con cargo del re
ferido situado:

2.° Una real carta y provisión despachada por D. Cár
los II y los del Consejo y Contaduría mayor de Hacienda en 
28 de Marzo de 1696, de laque resulta:

Que con motivo de haber solicitado el lugar de Arce el ¡ 
desempeño del situado en metálico con la deducción del 25 ' 
por 100, y de haberse accedido á ello por decreto del Consejo 
de 20 de Diciembre de 1695, entregó aquel en la Tesorería, 
general 1.045.175 maravedís de vellón que importaba el prin
cipal del situado, en cuya virtud quedaron libres de estelas 
expresadas alcabalas y cientos:

3.° Una real cédula expedida por D. Felipe Y en 30 de 
Noviembre de 1711, confirmando y ratificando ai lugar de- 
Arce en la propiedad y posesión de sus alcabalas y cientos, y . 
declarando exceptuados estos derechos del decreto de incor-^ 
poracion á la Corona: ■-

Yista la certificación librada por la Administración eco
nómica de Santander, con referencia á las cuentas llevadas a l  
partícipe-en el quinquenio de 1840 á 1844, de lasque resulta t 
haberle correspondido en el año común la renta que tiene 
asignada en los presupuestos:

Yisto lo informado por esa Dirección acerca de no apare
cer indemnizado en concepto alguno el capital de esta carga 
de justicia: •

Yista la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845 m an
dando abonar á los dueños de las alcabalas y cientos enaje
nados de la Hacienda pública la cantidad que resultase ha
berles correspondido en el año común del último quinquenio:

Vistas la ley do 29 de Abril de 1855, la real orden de 30- 
de Mayo del mismo año, la ley de presupuestos de 1859 y los 
decretos de 30 de Junio y 20 de Julio de 1869 estableciendo 
el modo y forma de llevarse á efecto la revisión de las cargas 
de justicia:

Considerando que el documento presentado por el pueblo 
de Arce y obtenido en el año de 1778 por extravío de los t í 
tulos primitivos que en él se insertan es bastante para acre-



ditar que las alcabalas y  cientos del expresado lugar las ad
quirió á iátulo oneroso y  por efectivo precio que fué entre
gado en las arcas del Tesoro público :

Y  considerando que no habiéndosele indemnizado del pre
cio de egresión, tiene derecho á percibir del Estado la renta 
que en su equivalencia se consigna en los presupuestos con 
arreglo á las enunciadas disposiciones;

S. A., conformándose con los dictámenes que acerca del 
particular han emitido la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, el Departamento de Liquidación y  la Fiscalía de esa 
D irección , se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de 

, re v isió n  y  reconocimiento de cargas de justicia, por el que se 
declara subsistente la de que se trata.

De orden de S. A. lo com unico á Y . I. para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 12 de Agosto 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
Tníblica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Por el Ministerio de Estado se han remitido á este de la Gober

nación, con fecha 5 del actual, las partidas de defunción de los 
súbditos españoles que se expresan á continuación, fallecidos en 
la isla de San Thomas durante el año 1869:

D. Antonio Grasi.
D. José Juzua y Blanco.
D. Ramón González.
D. Agustín Morales.
D. Antonio Celestino Carbajal.
D. Manuel Fernando.
D. Ruperto Juzua y  Blanco.
D. Manuel Vicente García.
D. Eduardo Compagni.
Lo que de orden de S. A. e l Regente del Reino , comunicada 

por el'Sr. Ministro de la Gobernación, se pone en conocimiento del 
publico para que las personas que se crean con derecho á dichos 
documentos , previa su identificación y debidamente autorizadas, 
puedan presentarse en este Ministerio á reclamarlos.

Madrid 12 de Agosto de 1870 .=  E l Subsecretario, Federico 
Balart.

Por el Ministerio de Estado se remiten á este déla Gobernación, 
con fecha 19 de Julio próximo pasado, las partidas de defunción 
de los súbditos españoles que se expresan á continuación, falleci
dos en Italia en el mes de Mayo próximo pasado :

D. Félix Vecchi.
D. Pedro Mari.
D. Vicente de la Cruz.
D. Juan Blanco.
Lo que de órden de S. A. el Regente del R e in o , comunicada 

por el Sr. Ministro de la Gobernación, se pone en conocimiento del 
público para que las personas que se crean con derecho á dichos 
documentos, previa su identificación y debidamente autorizadas, 
puedan presentarse en este Ministerio á reclamarlos.

Madrid 13 de Agosto de 1870.= El Subsecretario, Federico 
Balart.

T K fB liM L  DE PRIM ERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.

ReHacim de las declaraciones de derechos pasivos acordada por
este Tribunal en la primera quincena del mes de Junio de 1870, 

scon arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 (1).
CLASIFICACIONES.

MONTE-PIOS.

Doña Lucrecia Sierra, viuda de D. Antonio Acevedo, Vista 
quinto de la Aduana de Valencia. Se la declara la de £00 escudos 
arcuales.

Doña Juana Jiménez Torres, viuda de D. Gregorio Miranda, 
Oficial que fué de la clase de quintos de Hacienda pública. Se la 
declara la pensión provisional de 150 escudos anuales.

Doña Bárbara Fando, viuda de D. Andrés Puch, Juez de prime
ra instancia de término. Se ia declara la pensión de 150 escudos 
anuales.

Doña Pascuala C-avero, viuda de D. Manuel Joven, Conductor 
de Correos de primera ciase. Se ia declara la de ££0 escudos 
anuales.

Doña Monserrate Diaz, huérfana de D. Andrés, Oficial que fué 
de la Contaduría general de Ejército y Hacienda de la isla de Cuba. 
Se la declara la de 700 escudos anuales.

D. Cándido, Doña Carlota, Doña Teresa y Doña María Ramona 
Campos, huérfanos de D. Ambrosio, Juez de primera instancia que 
fué de ascenso. Se les declara la de 350 escudos anuales.

Doña Eusebia de Rada, huérfana de D. Francisco, Contador 
que fué de Rentas del partido de Iiuete. Se la declara la de £50 
escudos anuales.

Doña Pilar y D. Francisco Astudillo, huérfanos de D. Deme
trio, Administrador que fué de Consumos de esta provincia. Se les 
declara la de 6bÜ escudos anuales.

Doña Agustina Retortilio, viuda de D. Ricardo Gómez, Promo
tor fiscal que fué de término. Se la declara la de 300 escudos 
anuales.

Doña Petra Portal, viuda de D. Juan del Riego, Escribiente de 
la clase de primeros del Consejo Real. Se la declárala de £00 escu
dos anuales.

Doña Valentina Aparicio, huérfana de D. Juan, Oficicfl de la 
Administración de Correos de Orense. Se la declara la de 150 es
cudos anuales.

Doña Carmen Illade, viuda de D. Luis Conmes Gay, Juez de 
primera instancia que fué de ascenso. Se la declara la de 350 escu
des anuales.

Doña Juana Fernandez Villamií, viuda de D. Rafael García 
Teruel, Oficial de la clase de terceros de Hacienda pública. Se la 
declara la de £50 escudos anuales.

D. Emilio Codecido, huérfano de D. José, Juez de primera ins
tancia de entrada y Registrador de la propiedad. Se le declara la 
de 300 escudos anuales.

Doña Francisca Montoya, viuda de D. Miguel Martí, Oficial de 
la clase de segundos en la Dirección general de Propiedades y De
rechos^ del Estado. Seda declara la de 300 escudos anuales.

Doña Rosario, Doña Julia, Doña Micaela y D. José María García 
Pineda, huérfanos de D. José, segundo Jefe de la Administración 
de Correos de Tarancon. Se les declara la de ££0 escudos anuales.

fi) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Celestina Algote, viuda de D. Rafael de V ida, Auxiliar 
segundo del cuerpo de Telégrafos. Se la declaran dos mesadas al 
respecto de 700 escudos anuales que disfrutaba el causante.

Doña Tomasa Ramírez, viuda de D. Rufino San José, Telegra
fista primero que fué. Se la declaran dos mesadas al respecto 
de 600 escudos anuales.

Doña Antonia Serra, viuda de D. José Domeque, dependiente 
de segunda clase del Resguardo especial de sales de la provincia 
de Tarragona. Se la declaran dos mesadas al respecto de £9£ escu
dos anuales.

Doña Magdalena Pardo, viuda de D. Isidoro Oroquieta, Auxiliar 
del cuerpo de Comunicaciones. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 800 escudos anuales.

Doña Manuela Fernandez Cernuda, viuda de D. Agustín Rodrí
guez, Interventor que fué de la Aduana de Marin. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 4-00 escudos anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Márcos de San José, Presbítero carmelita descalzo 
del Burgo de Osma. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión 
de 500 milésimas de escudo diarias, y se le declara la de 600 mi
lésimas.

D. Fernando Moreno, Presbítero del monasterio de San Jeróni
mo, extramuros de Córdoba. Se le rehabilita en el disfrute de la 
pensión de 500 milésimas de escudo diarias.

D. Bonifacio Alvarez, corista del convento de San Francisco de 
Valladolid. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 300 mi
lésimas de escudo diarias.

D. Vicen te Valle y Blanco, Presbítero del convento de San Ber
nardo de Valldigna. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión 
de 600 milésimas de escudo diarias.

Madrid 17 de Julio de 1870. = E 1  Secretario, Manuel Róde- 
nas.=V.° B.°=E1 Presidente, Martínez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CU BA.-M ES DE JULIO DE 1870. 
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1869 Á 1870.

D is t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la 
isla de Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en  
dicho mest que se publica en  la G a c e t a  en cumplimiento del 
decreto de 11 de A bril de 1865,
a 
►§ Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

SECCION 1.a— OBLIGACIONES 
GENERALES.

P A R T E  PRI MERA.
Clases pasivas.

I .  Pensiones.......................... 143.777*50
£,. R e t ira d o s ......................  106^455
3 . Jubilados de todos los

r a m o s ..........................  69.£60
4 . Cesantes de i d   66.010
5 . Em igrados de A m é

rica.  ............................ 792*50
6 . Gastos afectos á los

bienes de regulares. 4.587*50
--------------  390.882*50

PARTE SEGUNDA.
7. C on signacion es  6.667‘50
8 . Intereses.......................... 248.522*30
9 . Tribunal m isto de pre

sas m a rítim as   1.037‘50
10. Personal del A rch iva

gen era l.......................  £.535
I I .  Material de id ................  £9£‘50
1£. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 9.427*50
Adquisición  de tabaco

de re g a lía .................  3.397*50
--------------  £71.880

6362.762*00
SECCION £.a— GRACIA Y JUSTICIA.

I .  Personal de Tribunales................... 56.830
£ . Material de id ...................................... £.9£0
3 . Personal de Juzgados de prim era

in stan cia ........................................... 99.437*50
4. Material de i d ................................ . . .  2.237*50
0. Personal del culto y  c le r o   128.340
6 . Material de id .....................................  31.095
7 . A tenciones generales.................... 6.98£‘50
8 . Gastos eventuales............. .............  1.460
9 . Sem inarios con cilia res ................. 2.167*50

10. Personal de gastos afectos á los
bienes de regu la res ...................  £8.940

11. Material de id ....................................  16.442*50
------------------  376.852‘5C

SECCION 3.a— GUERRA.
1 . Personal de la A dm in istración

su p erior .............................................. 148.657*50
£ . Material de id   ..................  7.06£‘50
3. Personal de Generales y  B riga

dieres en cuartel y  com isiones. 3.0££*50
4. Idem de Estados M ayores de pla

zas y Gobiernos m ilita res   64.775
5 . Material de id ..................................... 5.087*50
6. Personal de cuerpos de infantería. 1.374.100
7. Idem  id. de caba llería    £73.510
8. Idem  id. de artillería .......................   245.912*50
9 . Idem id. de in g e n ie ro s . ...............  9£.£0£*50

10. Idem id. de vo lu n tarios ..................  66.145
I I .  Idem de com isiones activas del

servicio.................    12.12o
12. Idem de excedentes de diversas

arm as................................................   140.650
13. Idem de reem plazo...........................  9.632*50
14. Material de id ...................................... 1.632*50
15. Vestuario, equipo y  arm am ento. 90.720
16. Pienso, rem onta y m on tu ra   £20.000
17. U tensilios, luces y  a gu a ................ 37.997*50
18. Personal de obras de a r t ille r ía ... 7.415
19. Material de i d .....................................  186.060
£0 . Personal de obras de ingenieros. . 7.562*50
21. Material de id  ............    95.832*50
22. Personal de H ospitales....................  27.085
23 . Material de id ...................................... 500.000
£4. Trasportes m ilitares........................ 83.750
25. Personal de atenciones diversas.. 15.000
£6. Material de id .....................................  14.307*50
27. Personal de cruces pensionadas.. 2.877*50
28. Material de edificios m ilitares.. . .  15.417*50

n
03^  Por capítulos. Por secciones.
EL DESIGNACION DE LOS GASTOS. "  _
m Pesetas. Pesetas.

£9. Cumplidos del ejército ...........  10.000
3réd. j Atenciones de Santo D om ingo... 50.000
extr. í Idem de campaña............................  10.000.000

 --------------------13.808.540
SECCION 4.a— HACIENDA.

1 . Personal del servicio general de
Hacienda...............................  115.155

2. Material de id ................................... 6.562*50
3. Atenciones generales.~................  19.140
4. Gastos eventuales.  ..................... 10.000
5. Personal de gastos de las contri

buciones y rentas públicas. . . .  232.430
6. Material de id. id. id ................   19.590
7. Idem de efectos timbrados y pre

mios de expendicion .................  21.835
8. Minoración de ingresos................  3.417.500

----------------- 3.842.212*50
SECCION 5.a— MARINA.

1. Personal de la Administración
central  ............................  11.800

2. Material de id  , * .................  150
3. Personal de cuerpos de la Arma

da......................    33.600
4. Material de id   ............  3.750
5. Personal délas oficinas del Apos

tadero .............................................  £4.700
6. Material de id ................................... 4.775
7. Personal de matrículas. . . . . . . . .  31.000
8. Material de id ...................................  3.000
9. Personal del arsenal.................. 52.725

10. Material de i d   ............... .. 381.475
41. Personal de buques armados  562JS0Q
12. Material de id   .................... 287.475
15. Idem de hospitalidades.................  15.750
16. Idem de gastos diversos.................  53.850

----------------- 1.466.200
SECCION 6.a— GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
c iv i l . .   ....................... .. 71.985

2. Material de id . ..............   4,48D
3. Personal de Gobiernos civiles de

Departamento y distrito  1&81B
4. Material de id. id ............................  1.170
5. Jefes civiles de distrito...................  17.535
6. Personal de Capitanías de partido. 52.397*50
7. Idem del cuerpo ¡le V igilancia ... 79.457*50
8 .. Material de id  ....................... 15.800
9. Personal del servicio de Sanidad. 10.695

10. Material de id .................................... 420
11. Personal del Consejo de Adminis

tración......................................  70.800
12. Material de id  .....   1.042*50
13. Personal de Correos......................  35.347*50
15. Idem de Telégrafos...............   42.935
16. Material de id....................................  3.610
17. Personal de emancipados  3.980
18. Material de id...............    5.002*50
19. Atenciones generales...................... 27.800
£0. Gastos eventuales............................  11.425
£2. Beneficencia......................................  45.925
23. Personal de presidios...................  74.720
£4. Material de id..................................  4.432*50

-----------------  1.006.495
SECCION 7.a— FOMENTO.

1. Personal de la Junta superior y
profesional...................  50.182*50

2. Material de id ...................................  5.837*50
3. Personal de Agricultura............... 4.417*50
4. Material de id ................................... 2.282*50
5. Personal de Industria.................... 7.125

• 6. Material de id . .............................  242*50
7. Personal de Comercio....................  0.992*50
8. Material de id .............................     687*50
9. Personal de Obras públicas  31.575

10. Material de id ................................... 9.187*50
11. Idem de conservación y repara

ción ele carreteras.  ...............  43.250
12. Personal de puertos y faros  34.125
13. Material de id ................................... 36.305
14. Atenciones generales....................  3.540
15. Auxilios y asignaciones................ 13.312*50

---------------------- £49.062*50

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos
de 1869-1870.. o .................................... 21.412.475

RESÚMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D M iL R E O .

Sección 1.a— Obligaciones generales.. .   ̂ 662.762*50
  2.a—Gracia y Justicia................. * 376.852*50
  3.a— Guerra .................................. 13.808.540
  4.a—Hacienda...................    3.842.212*50
  5.a— Marina ........................  1.466,550
  6.a— Gobernación.........................  1.006.495
  7.a—Fomento.................................  249.062*50

T o t a l ............................ 21.412.475

Madrid 3 de Agosto de 1870. =  El Jefe interino de la Sección, 
Ramón de Mazon.=V.° B.°=E1 Subsecretario, Mariano Ballestero.

AN U N CIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente dei 
ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título 
de Marqués de Casa-Muñoz, y  no .constando se haya presentado 
hasta el dia interesado alguno á reclamarle; en cumplimiento de lo 
mandado en el real decreto de £8 de Diciembre de 1846 é instruc-* 
cion de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la va
cante del referido Marquesado para que los que se consideren con 
derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y  Justicia 
dentro del término de seis meses á fin de obtener la oportuna de
claración á su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la 
Hacienda correspondan.

Madrid 28 de Agosto de 1870.=E1 Director general ? P, O , Pió 
A. Carrasco.



MINISTERIO DE FOMENTO.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D I S T I C A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO DE 1868 (1).
NÚMERO 30.

D efunciones clasificadas segú n  el sexo y  estado c iv il  de los fa llecidos , ocu rrid as  en  las capita les de p r o v in c ia .

CAPITALES.
s e

Varones.

ILTERI

Hembras.

o s .

TOTAL.

€

Varones

ASADO

Hembras.

s .

TOTAL.

1

Varones.

n u o o s

Uembras. TOTAL.

TOTA!

Varones.

L CttEUH 

Hembras.

ERA li.

TOTAL.

HABITAHTE§POR FALLECIDO, SEGUN EL
Censo Res de 1860. de 1866.

Alava (Vitoria) ..................
A lb acete .. . . » ................Alicante.................................
Alm ería.................................A v ila ......................................Badajoz..................................Baleares (Palm a)................Barcelona.............................
Burgos....................................Cáceres..................................
Cádiz—  ............... ...............Canarias ( Santa Cruz de

Tenerife)...........................Castellón...............................
CiudaidTReal.........................
Córdoba.................................
Coraña..................................Cuan<s&..................................
Gerona...................................Granada.................................Guadalajara.........................
Guipúzcoa (S. Sebastian).
H uelva,.................. . . . . . . .
H uesca...................................
Jaén........................................L eón.......................................
Lérida,....................................Logroño.................................L ugo......................................
Madrid...................................Málaga...................................Murcia....................................Navarra (Pamplona).........
Orense....................................
Oviedo....................................
Patencia................................
Pontevedra...........................
Saiamanca. .........................Santander.............................
Segovia..................................Sev illa ....................................
Soria..................... .................Tarragona.............................
Teruel....................................Toledo....................................
Valencia................................Valladolid. ...........................Vizcaya (Bilbao)................
Zamora..................................
Zaragoza...............................

Totales....................

263 
3.36 332 338 123 
412 751 

2.620 326 
129 

. 839
145243
176
636
463
118297982

97
13982
158
300.
2202.5.6
205
2324.8391.537
792303
173
312
301136277
6501641.32362176
2102191.281715188319

1.279
26.477

200
382244
278101327
688

2.150284
122
715
161
208
104
458394

93242
8547911067
149267
182
274
152220

4.0571.294688
253
127
318
258
131193550
160¡1.038

40178
1511471.002
628169286924

22.0971

463
718576
6162247391.4394.770
604,
2511.554
306451 
2801.094857
211
5391.836176
249149307 
567 
402 530

i 357
452 

8.896 2.831 
1.480556

300
630559267
4701.200
3242.361
102354370366

2.2831.343357
6052.203

48.574

f 92 110 
114 
16652 
127 207 
996

, 165 30 
289

561,27
88265
98 5999 

45351 66 
46 
83

15187
15086

851.733
513411
162

46134
122

509816453 
57742

5952 153 567 35181
101494

10.361

70 77 84 
102 

19 83 111 702 
, 106 

28 176
31
70
26137
55 

. 368 5 ’ 
• 237 

22
50 26 
63 G9 
44

107
7351 1.217311

254101
33114
83
3761

14343
358

16494354
3652156756 321

6.701

162
187
19826871 210 
318

1.698271
58

465
87197114

402153
95 184 

710
73

11672 
146 
220 131 
257 
159 1362.950
824
66526379
24820587
159307

96 
935

5810895. 207 
932 566 148 157 
815

17.062

33 38
51 71 
26 90

' 86 331 76 
16 161
21
34 
34

140533465
173

2738 
29 
44 
65 37
39
25 44

64917512852 
16 60 57 34 
52 57 
20

308151132992508726 42166
4.2Í7

5251861162884
153
687

78
24278
22
70 31

176
91
2995

301
27
4518
40 11354
6263
57 1.116

350293
6826
9361
4271 

11941 
38418

333177
34215758 68
281

6.660

8589
137187

54174
2391.018154

40
439

43 104
6531614463

16047454
83 
4784 

17891101
88101

1.765525421
12042
153
1187612317661
6923344 6317659224484110447

10.877

388
484
497
5752016291.0443.947
5611751.289
222404298

1.041614
211461 1.608175
243157
285516344
445
3163617.221

2.2251.331517
235506
480
220427
871237

2.208
1192463034712.0981.153295462 

1.939
41.055

322510
414496148
4949523.539
468
1741,169
214348
161
771540
158422

1.412128
205111252
449280
443
288
328

6.3901.9551.235
422
186
525
402210325
812
2441.780

742602252781.7091.0002944101.526
135.458

710994
9111.071
3491.1231.9967.4861.029
3492.458
436
752459

1.8121.154
369
8833.020
303
448268537
965624888604
68913.611

4.1802.566
9394211.031
882430752

1.683481
3.988193

5065287493.8072.1535898723.465
76.513

29 por 1 30 por 117 1 17 1 
34 1 36 1 
27 1 29 1 20 1
20 1 19 1 
27 1 26 1 25 1 24 125 1 26 1 39 1 39 1
29 1 28 1
32 1 31 1 27 1 28 1 
23 1 22 1
23 1 23 126 1 26 1 20 1 20 1 
16 1 15 1 
22 1 22 1 26 1 25 1 
32 1 34 1 
37 1 40 1 19 1 20 124 1, 22 1 
16 1 14 1
22 1 23 119 1 19 1 31 1 33 1 
22 1 22 123 1 23 1 
34 1 37 124 1 23 V26 1 29 1
27 1 30 115 1
16 1 46 121 1 21 118 1 18 1 
21 i 22 130 1 30 1
30 1 20 1 36 1 37 120 1 19 1 24 1 24 1
28 1 27 1 20 1 20 131 114 1 14 1 19 1 19 1
14 por 1

(1) V é a n se  la s  Gacetas d e  lo s  d ía s  6 al i 9, y  d e l 21 al 28 d e l  a c tu a l. * (Se continuará.)

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á pública subasta la

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta en tre Orense y Bande.
I .a E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta  

desde Orense á Bande la correspondencia y periódicos^ que le fue
ren  entregados, sin excepción de n inguna clase, d istribuyendo en 
su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan  para  otros destinos.

8 .a L a distancia de 39 kilóm etros que com prende esta conduc
ción debe ser recorrida en siete horas; y las de en trada  y salida 
en los pueblos del trán sito  y extrem os se fijarán en el itinerario#  
que form e la D irección general de C om unicaciones, que podrá 
a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente 
se ex igirá al con tra tista  en el papel correspondiente la  m ulta  
de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato , abonando adem ás dicho con
tra tis ta  los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desem peño de esta conducción deberá tener el 
co n tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores situadas 
en los pun tos m ás convenientes de la línea, á ju ic io  del Jefe de 
Com unicaciones de Orense.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el co n tra tista  de la conservación en buen 
estado 'de las m aletas en que se conduzca la correspondencia,.y de 
preservar esta de la hum edad y deterioro.7.a Será obligación del co n tra tista  co rrer los ex traord inarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio establecido 
en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el co n tra tista  á cualqu iera  de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, estampara 
el resarcim iento, podrá ejercer su acción co ntra  la fianza y bienes
de aquel. ' .9.a L a cantidad en que quede rem atada Ja conducción se satis
fará por m ensualidades vencidas en la referiíla Sección de Comu
nicaciones de Orense.'10. E l contrato  d u rará  cuatro años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aproba
ción superior de la subasta.I I .  T res meses ántes de finalizar dicho plazo av isará el con tra
tis ta  á  la  A dm inistración principal respectiva si se despide del ser
vicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su 
basta; pero si en esta época existiesen causas que im pidiesen un 
nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un segundo, el con tra tista  
ten d rá  obligación de co n tinuar por la tác ita  tres meses m ás bajo 
el m ism o precio y condiciones. Si el co n tra tista  no se despidiera 
del servicio, la A dm inistración podrá subastarlo  nuevam ente una 
vez term inado el com prom iso, si así lo creyera conveniente ó 
hub iera  quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga un a  vez term inado el contrato, 
em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com unica
ción.

18. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese necesario varia r 
en parte  la línea designada, y d irig ir la correspondencia por otro ú 
o tros puntos, serán de cuenta del con tratista los gastos que esta a l
teración ocasione, sin derecho á indem nización alguna; pero si el 
núm ero .de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata . Si la línea se variase del todo, el co n tra tista  deberá con
testar, dentro del térm ino de los 15 dias siguien tes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene á no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno av isará al contra tista 
con un mes de anticipación para que re tire  el servicio, sin que ten ga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a , y B oletín  oficial de 
la provincia de Orense y por los demás m edios acostum brados, y 
ten drá lugar an te e-1 Gobernador de dicha provincia y Alcalde de 
B ande, asistidos de los Jefes de Com unicaciones de los m ismos 
puntos, el dia 88 de Setiem bre próxim o, á la hora y  en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la can tidad  de 1.748 
pesetas 50 céntim os an uales, no pudiendo ad m itirse  proposición que exceda de esta sum a.

15. P ara  presentarse como licitador será condición precisa de
positar préviam ente en la  Tesorería de H acienda pública de la pro
vincia ó en la A dm inistración de R entas de Bande, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 150 pesetas en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado. Las 
cartas de pago ó recibos provisionales de dichos depósitos serán 
devueltos á los interesados en el m om ento en que term ine el acto 
del rem ate, con excepción de la del m ejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno para  su form alizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos de la provincia tan  pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose 
por le tra  la cantidad en que el licitador se com prom ete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago 
o rig inal que acred ite  haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y una  certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la que conste su ap titud  le 
gal , buena conducta y que cuenta con recursos p a ra  desem peñar 
el servicio que licita .

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar precisa
m ente en poder del P residen te de la subasta  du ran te  la media hora 
an terio r á la fijada para  dar principio al acto, y u n a  vez entregados 
no podrán re tirarse .

18. P ara  ex tender las proposiciones se observará la fórm ula s ig u ien te :
«Me obligo á  desem peñar la conducción del corre© diario  desde 

Orense á Bande y vice versa por el precio de. . „ , .  pesetas an u a
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego& probadopor S, A. 
el R egente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex tenderá el 
acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, s in  
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  inm e
diatam ente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más,, se ab rirá  e a  el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de m edia hora, pero sólo en tre  los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el em pate.

81. Hecha la adjudicación por la. Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cu en ta  del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la  Dirección general de Comunicaciones.

88. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* del 
real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum pliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgam iento de la  escritura, ó im p i
diese que esta tenga, efecto en el térm ino que se le señale^

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la  subasta* 
queda siempre reservada al M inisterio de la Gobernación la  libre 
facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de rem ate, tenien- 
do siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 83 de Agosto de 1870.=E1 D irector general, Antonio Ram os Calderón.

Condiciones bajo la s cuales ha de sacarse  á  pública subasta laconducción d ia r ia  del correo de ida  y vuelta en tre Oviedo, elInfiesto y Rivadesella.
1 /  E l co n tra tis ta  se ob liga á co n du c ir á caballo ó en carruaje 

de ida  y vu e lta  desde Oviedo al Infiesto y Rivadesella la corres
pondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin  excepción 
de n in g u n a  clase, d istribuyendo en su trán sito  los paquetes d iri
gidos á cada p u e b lo , y recogiendo los que de ellos partan  para 
o tros destinos. Si la  conducción se verifica en ca rru a jes , es
tos ten drán  alm acén ó sitio independiente y separado para la  cor
respondencia y periódicos que circulen por la línea.

8 .a L a distancia de 83 kilóm etros que com prende esta  conduc
ción debe ser reco rrid aen  10 horas r y las de en trada y salida en 
los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el itinerario  que 
forme la Dirección general de Com unicaciones, que podrá alterar 
según convenga al m ejor servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se ju s tifiq uen  debidam ente 
se ex ig irá  a l co n tra tis ta  en el papel co rrespondiente la  m u lta  de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la  te rcera  fa lta  de e s ta  es
pecie podrá resc ind irse  el con tra to , abonando adem ás d icho con
t ra t is ta  los pe rju ic ios que se orig inen  al E stado.4.a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá tener 
el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores, s itu a
das en los puntos m ás convenientes de la  lín ea  á ju ic io  del 
Jefe de Com unicaciones de Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el co n tra tista  de la conservación en buen 
estado de las m aletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del co n tra tis ta  co rrer los ex trao rd inarios 
del servicio  que ocurran , cobrando su im porte  al precio estable
cido en el reglam ento  de P ostas v igente.

8.a Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á cu alqu iera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen  perju icios á la  A d m inistración , estav 
para el resarcim ien to , podrá eje rcer su  acción contra la fíanza y  bienes de aquel.

9.a L a can tidad  en que quede rem atada la  conducción se sa
tisfa rá  por m ensualidades vencidas en la referida Sección de Co
m unicaciones de Oviedo.

10. E l contrato  d u ra rá  cuatro  a ñ o s , contados desde el dia en 
que dé princip io el servicio, cuyo dia se fijará  al com unicar la 
aprobación superior de la subasta .

11. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra tis ta  á la A dm in istración  p rinc ip al respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse ¿ 
nueva subasta; pero si en esta época ex istiesen  causas que im pi
diesen un  nuevo rem ate ó hub iere que proceder á un segundo," el 
co n tra tista  ten d rá  obligación de co n tin u a r por la tác ita  tres m e
ses más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el co n tra tis ta  no 
se despidiera del servicio, la  A dm inistración podrá subastarlo 
nuevam ente, un a  vez term inado el compromiso, si así lo creyers 
conveniente ó h ub iera  quien lo so licita ra . Los tres  meses de des
pedida, cu alqu iera  que sea la época en que se haga un a  vez te r 
m inado el contrato, em pezarán á contarse desde el día en que se 
reciba la  com unicación.

18. Si du ran te  el tiem po de este co n tra to  fuese necesario  variar 
en pa rte  la línea designada, y d irig ir  la  correspondencia por otro 
ú otros p u n to s , serán de cu en ta  del co n tra tis ta  los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización alguna: 
pero si el núm ero de las expediciones se aum entase , ó resu ltare  dé
la variación aum ento  ó d ism inución de d is ta n c ia s , el Gobierno 
d e term inará el abono ó reba ja  de la pa rte  correspondiente de U 
asignación á p ro ra ta . Si la  lín ea  se variase del todo, el contra
tis ta  deberá co n tes ta r, den tro  del té rm ino  de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á con tinuar eí 
servicio por la  nueva línea  que se ad o p te : en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicie 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno av isará al co n tra tis ta  con un mes de anticipación para que 
re tire  el s e rv ic io , sin  que tenga este derecho á indem nización.

13. L a subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  oficial de 
la provincia de Oviedo y por los demás medios acostum brados, 3; 
ten d rá  lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcaldes 
de Infiesto y R ivadese lla , asistidos de los Jefes de Comunicacio
nes de los m ismos p u n to s , el dia 88 de Setiem bre p róx im o , á 
la  hora y en el local que señalen dichas Autoridades. ^14. E l tipo m áxim o para el rem ate se rá  la  cantidad de 7.00Ú 
pesetas anuales, no pudiendo ad m itirse  proposición que exceda de 
esta  sum a.15. P ara  p resen ta rse  como lic itad o r será  condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de L 
provincia ó en una de las Adm inistraciones de R entas del Infiesto 
ó Rivadesella , como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la sum a de 700 pesetas en m e tá lico , ó su equivalente en títu los 
de la Deuda del Estado. Las cartas de pago ó recibos provisio
nales de dichos depósitos serán devueltos á los interesados m  
el mom ento en que term ine el acto del re m a te , con excepción do 
l a  del mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno para su formalizacion en la Caja sucursal de la p rovin
cia tan  pronto como se reciba la adjudicación defin itiva del ser
vicio.

16. L as proposiciones se h a rán  en  p liego  ce rrad o , expresán
dose por le tra  la cantidad en que el lic ita d o r se com promete i  
p restar el servicio , así como su  dom icilio  y firm a, ó la  de persons 
au torizada cuando no sepa e sc rib ir . A este  pliego se u n irá  k  
ca rta  de pago o rig ina l que ac red ite  hab erse  hecho e l depósito 
prevenido en la condición a n te rio r  , y  u n a  certificación expedids 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la  qw?



conste su aptitud legal, %buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez en
tregados no podrán retirarse.

•18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Oviedo al Infesto y Rivadesella y vice versa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en e,
pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des-

- echada. . ■ ,
19. Abiertos los pliegos y leíaos publicamente, se extendera el 

• acta 'del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
•contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente pará la Dirección general de Comu
nicaciones. *

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del real decreto de £7 de Febrero de 4852 si no cumpliese las con
diciones ¿pie deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 27 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Antonio 
. Ramos Calderón.

Dirección general de Obras publicas,. Agricultura, 
Industria y Comercio.

Relación de los privilegios de industria caducados por haber ter
minado el tiempo de su, duración.
D. Manuel Fernandez de Castro, vecino de Madrid. Invención 

Fecha de la cédula 22 Febrero 1854. Sistema para evitar acciden 
tes en los caminos de hierro.

D. Luis de Villalva, vecino de Madrid. Invención. Fecha de 1 s 
cédula 17 Marzo 1851. Procedimiento para fabricar pasta, papel 
cartón, cartulina y demás con los filamentos de las plantas ve
getales.

D. Juan Gómez y Reyes, vecino de Málaga. Invención. Fecha 
de la cédula 3 Junio 1854. Máquina para aserrar toda clase de 
piedras.

D. Francisco Balaguer, vecino de Carlet. Invención. Fecha de 
la cédula o Setiembre 1854. Máquina motor aplicable á todos los 
ramos de industria.

D. Leocadio Ramón , vecino de Madrid. Invención. Fecha de la 
.cédula 22 Setiembre 1854. Construcción de una montura que de

nomina á la Ramón.
D. José Villalonga y D. Adriano Chenos, y Sres. Ibarra herma

nos y compañía, vecinos respectivamente de Figueras, París j  
BU bao. Invención. Fecha de la cédula 6 Noviembre 1854. Proce
dimientos para fabricar acero, hierro y ligas, fundidos, soldados y 
moldeados, en caliente ó en frió.

D. Francisco Arrufa, vecino de Villanueva de Geltrú. Inven
ción. Fecha de la cédula 2i Febrero 1859. Sistema para tapar bo
tellas que contengan frutas ó sustancias alimenticias.

D. Joaqnin Layret, vecino de Mataró. Invención. Fecha de la 
cédula 22 Setiembre 1859. Procedimiento para trasformar el es
parto en pasta para fabricar papel.

D. Tomás Sampson, vecino de Barcelona. Invención. Fecha de 
la cédula 16 Julio 1859. Aparato para alimentar las calderas de 
vapor y extraer agua, aire ó gases.

D. Cárlos Mayer, vecino de París. Invención. Fecha de la cé
dula 30 Noviembre 1859. Procedimiento para la composición de 
cierta clase de tinta.

D. Antonio López y otro, vecinos de Valencia. Invención. Fe
cha de la cédula 2$ Agosto 1859. Máquina para la carga y descar
ga de los barcos.

D. Félix Carré, vecino de París. Invención. Fecha de la cédu
la 5 Febrero 1861. Sistema de construcción y aplicación de unos 
muelles para toda clase de sillerías.

D. Miguel Angel Bosio, vecino de París. Invención. Fecha de 
la cédula 21 Enero 1864. Sistema de perfeccionamientos introdu
cidos en los movimientos de los relojes.

D. Luciano Enrique Blanchaud y otro , vecinos de París. In
vención. Fecha de 1a. cédula 5 Marzo 1864. Sistema de procedi
mientos para construir abonos abundantes en principios azoados.

D. Jáime Makay, vecino de Liverpool. Invención. Fecha de la 
cédula 5 Febrero 1864. Sistema perfeccionado de armas de fuego y 
proyectiles.

D. Pedro Martinez López, vecino de Villahoz. Invención. Fecha 
de la cédula 11 Marzo 4864. Sistema de máquina para sembrar.

La razón social Cuchillo y compañía, de Barcelona. Introduc
ción. Fecha de la cédula 5 Marzo 1864. Sistema de un procedi
miento para la preparación y filatura de los desperdicios de la 
seda.

* D. Rafael Oliver, vecino de Palma. Introducción. Fecha de 
la cédula 29 Abril 1864. Máquina para dar resistencia á las vigas 
de almazara.

Sres. Oliveres y Gabarro, vecinos de Barcelona. Introducción, 
Fecha de la cédula 18 Mayo 1864. Sistema de carruajes mecánicos 
suspendidos con muelles, que marchan sin motor de a ire , vaj/oi 
ni caballería.

D. Ferreol Masgrau, vecino de Barcelona. Invención. Fecha de 
la cédula 29 Abril 1864. Sistema de instrumento para cortár con 
exactitud y perfección toda clase de piezas de vestir.

D. José Batlle Hernández, vecino de Madrid. Invención. Feche 
de la cédula 10 Mayo 1864. Sistema de máquina y procedimiento 
para fabricar jabón.

D. Tomás Miguel, vecino de Madrid. Invención. Fecha de la 
cédula 17 Junio 1864. Sistema de pernios y visagras de todas 
clases.

La razón social Jourdan y Carmona, de París. Invención. Fe
cha de la cédula 28 Setiembre 1864. Aparato titulado Pholanxa- 
teur para aumentar la luz en los mecheros de gas.

D. Juan Larmaujat, vecino de Barcelona. Introducción. Fecha 
de la cédula 17 Agosto 1864. Procedimiento para fabricar enlosa
dos hidráulicos.

D. Pedro García de la Torre, vecino de Búrgos. Invención. Fe
cha de la cédula 7 Octubre 1864. Sistema de máquina ó aparato 
para medir los mozos sorteables en las operaciones de quintas.

La razón social Schffcer y Budemberg, de Buckan, Magdebur- 
go. Invención, recha de la cédula 17 Agosto 1864. Sistema de per- 
ieccionamientos introducidos en la fabricación de la pólvora.

D. Bartolomé Picard, vecino de París. Invención. Fecha de la

cédula 6 Setiembre 1864. Procedimiento para curtir toda elas 
de pieles.

D. Miguel Correa, vecino de Madrid. Introducción. Fecha di 
la cédula 6 Setiembre 1864. Procedimiento para obtener una mez
cla titulada lito-factor.

Doña Julia Adoliina Barqueveylle de Marré, vecina de París 
Invención. Fecha de la cédala 28 Setiembre 1864. Sistema perfec
cionado de colchones elásticos.

D. Enrique Francisco Timoteo Megrand, vecino de Orleans 
Invención. Fecha de la cédula 17 Octubre 1864. Sistema de fabrica
ción mecánica de festón y bordados.

D. Miguel Nolla, vecino de Valencia. Introducción. Fecha de 
la cédula 6 Setiembre 1864. Procedimiento para la fabricación d< 
baldosines ó mosáicos de todos tamaños, formas y colores.

La Resinera segoviana, vecina de Coca. Introducción. Feche 
de la cédula 11 Octubre 4864. Procedimiento de la elaboración de 
la colofonia y demás productos resinosos.

La Resinera segoviana, vecina de Coca. Introducción. Feche 
de la cédula 11 Octubre 1864. Poccdimiento para la recolección de 
la trementina que se extrae de los pinos por medio de recipientes 
móviles y otros útiles.

La Compañía calera del Oeste de Francia, vecina de Francia 
Invención. Fecha de la cédula 17 Octubre 1864. Una nueva fabri
cación de abonos.

D. Teodoro María Armando Lesieure Desbriere, vecino de Pa
rís, Invención. Fecha dé i a cédula 17 Octubre .1864. Nueva rodaja 
para la colocaeion de los rails en los ferro-carriles.|

La razón social Orbea hermanos, vecinos de Eibar. Introduc
ción. Fecha de la cédula 19 Agosto 1864. Sistema de rewolvers 
de seis tiros.

D. Mariano de Soria, vecino de Madrid. Invención. Fecha de la 
cédula 7 Octubre 1864. Aparato para el batido, embastamiento y 
solidificación de varios líquidos y sustancias, y fabricación de di
ferentes productos industriales.

D. Enrique Tuik y D. Matías Véten, vecinos de Valencia. In
vención. Fecha de la cédula 29 Diciembre 1864. Procedimiento para 
extraer de la corteza de ciertos árboles una materia textil.

D. Cárlos Julio Pedro Desnos Gardissal, vecino de París. In
vención. Fecha de la cédula 15 Noviembre 1864. Sistema de atra
viesas metálicas para ferro-carriles.

D. Santiago Zarandona, vecino de Eibar. Invención. Fecha de 
la cédula 22 Diciembre 1861. Piezas números 1, 2,/S y 4 de rewol
vers marcados con sus nombres.

D. Sebastian Ferrando, vecino de Barcelona. Invención. Fecha 
de la cédula 19 Diciembre 1864. Máquina para molduras y hacer 
adornos en madera.

D. Sebastian Ferrando, vecino de Barcelona. Invención. Fecha 
de la cédula 29 Diciembre 1864. Util para moldurar con máquina 
los adornos de madera.

D. Antonio García, vecino de Madrid. Invención. Fecha de la 
cédula 29 Diciembre 1864. Procedimiento para dar á la baldosa 
ordinaria, cocida en los hornos comunes, igualdad, tersura y 
perfección.

Madrid 10 de Mayo de 4870.=El D ireckr general, ^Eduardo 
Saavedra. ____

Dirección general aei matrimonio que iue ae la corona.
Se arriendan en pública y doble subasta los pastos y 100 fane

gas de tierra labrantía del quinto de Valdeavejares, perteneciente 
a la Acequia de Jarama; y para su remátese ha señalado el dia 4.° 
de Setiembre próximo, álas doce de su mañana, en esta Dirección 
general y en la Administración del Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas para los que gusten tomar parte en 
la subasta. ,

Madrid 20 de Agosto de 1870.=Ei Director general, por a ser-

Se venden en pública subasta y en un solo remate, que tendrá 
lugar en la Administración del Patrimonio que fué de la Corona 
en Aranjuez, sobre unas lo  arrobas de flor de tila limpia y ocho 
arrobas de granzas de la misma que se han recolectado en el pre
sente año en los jardines pertenecientes á dicha Administración.

La subasta se verificará el dia 30 del mes actual, á las doce de 
su mañana; hallándose de manifiesto en dicha Administración el 
pliego de condiciones y las muestras de la ñor para los interesados 
que gusten tomar parte en el remate.

Madrid 22 de Agosto de 1870.==E1 Director general, P. A., Juan 
F. Mochales. —1

Se saca en pública licitación para su venta 1.700 pinas aserra
das, secas, útiles para carros, existentes en el millar de la Cotofía, 
en el Valle de la Alcudia, y bajo el tipo de 50 céntimos de peseta 
cadauna; cuyo remate tendrá lugar el dia 4 del próximo Setiembre, 
y hora de las doce de su mañana, en la Administración del referi
do Valle, sita en el pueblo de Almodóvar del Campo, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en aquella oficina.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E i Director general, P. A., Juan
F  Mordííi.Ipr. ' — I

Se arriendan en pública y doble subasta las pastos de los altos 
y valles del cerco tercero de la dehesa nueva del Rey; y para su 
remate se ha señalado el dia 5 del próximo mes de Setiembre, á 
las doce y media de su mañana, en esta Dirección general y en la 
Administración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas 
oficinas para los que gusten tornar parte en la subasta.

Madrid 23 de Agosto de 1870. =  El Director general, P. A.,

Se arriendan en pública subasta los pastos del quinto titulado 
Valjuanete y Valquemado, pertenecientes á la Acequia de Jarama; 
y para su remate se ha señalado el dia 5 de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en esta Dirección general y en la Adm i
nistración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas ofi
cinas para los que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 Director general, P. A., 
Juan F. Mochales. —2

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento popular de Madrid saca á públicí 

subasta el suministro de pan para el primer asilo de mendicidac 
de San Bernardino y seis casas de socorro de esta capital, cuyc 
servicio comenzará en 4.° de Noviembre y 4.° de Octubre del cor
riente año respectivamente, y terminará en 30 de Setiembre 
de 4871.

La subasta tendrá lugar el d ia l.0 de Setiembre próximo, á las 
nueve de la mañana, en la sal¿ de remates de estas Casas Con
sistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y deipás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de siete de la mañani 
á una de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.==E1 Secretario, José Dicenta j 
Btanco. —-i

El Excmo. Ayuntamiento popular de Madrid saca á públicí 
subasta el suministro de menestra y utensilio para el primer asih 
de mendicidad de San Bernardino1, cuyo servicio comenzará á re
gir el dia 4.° de Octubre próxim o, y terminará en 30 de Setiem
bre de 4874.

La subasta tendrá lugar el dia 4.° de Setiembre próximo, á las 
once de 1a. mañana, en la sala de remates de estas Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á 
1a. licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de siete de la mañana 
á una de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. _______________________  — 1

Junta de la D euda p ú b lica .
R elación  délos créditos por el ramo de vitalicios que, hallándose 

en los casos que expresan el art. 6.° de la ley de 49 de Julio y 41 
de la instrucción de 8 de Diciembre del ano próximo pasado, no 
han presentado sus dueños en estas oficinas de la Deuda, en el 
plazo fijado en las mismas disposiciones que ha concluido el 24 
de Julio último, la fé de defunción ó de existencia de las perso
nas en cuyo nombre se hicieran las imposiciones, ni solicitado
la liquidación de los réditos de los capitales , por cuya falta han 
sido declarados caducados por acuerdo de ¡a Junta de 9 del cor
riente mes, con arreglo á dicho art. 6.° de la ley de 49 de Julio y 8.° 
de la instrucción de 8 de Diciembre del año próximo pasado; y 
se publica para los efectos que indica el art. 48 de la referida ley.

Capitales.

Rs. vn.

D. Cárlos Joaquín Pignateli y Gonzaga,      . .  433.333*12
Doña Manuela Rodríguez..................... .. ............... .. 40.000
Doña María Damiana Otaola y Espina......  20.870
D. Anselmo García........................... .............. ................... 24.000
El m ism o...........................................................  8.000
D. Miguel Ruiz   . . . .  42.300
Doña, Mariana Damiana Ruiz..........................................  408.000
D. Francisco Esquirol............................¿ . . . . . . .  ____  25.000
D. Manuel Larrago................................. ................ .. 40 000
Sor María de la Cruz .................................. ¿ ; ............  9.302*10
Doña Benita Ramírez....................................     46.200
Doña Teresa Roigas.......................................... . ......... . . .  45.428*08
D. Pedro L u is...............................................................  42.223
D. Félix Crespo.......................    25.000
D. Miguel Gabino Guerra..................................    25.000
Doña Josefa Angela Perez de Gamoneda.................  100.000
D. Antonio Delgado y Fernandez...............   46.800
Doña Isabel Araní................................   456.452
D. Joaquín de la Sierra................................ *................... 40.000
D. Pedro Joaquín del Castillo....................   32.000
Doña Francisca. Isabel de Idigoras..............................   9.000
Doña María de las Angustias A rizgun .. . . . . . ...........  50.000
D. Cipriano Francisco Fernandez de la Barrera... . .  30.000
D. Antonio Anento....................................................   42.500
Doña María Blasa de A yuso............................................. 23.000
D. Ventura Orliz de Guinea....................... ............ .. 46.425
D. Mariano José García y Ayala.......................... ..........  24.450
D. Isidro Gutiérrez ..............................     86.000
D. Francisco Martinez Agüero...................  43.000
D. Francisco Mariano López Bustamante..................... 67.400
Doña Ana González........................................ . . ,  t   42.400
D. Santiago Diaz.................................................... ............  * 44.000
Doña María Fernandez  ....................................  25.200
D. Lino Fernandez..........................................    44.965
Doña Juliana de Ochoa................................................ ....... 4 6.400
Doña Prudencia Perea........................................ ............ .. 4 4.000
í). Juan Antonio de la R iv a ..  ............      20.000
El m ism o..........................................................................  6.000
D. Mariano de Cárdenas y Razan................ ................... 40.000
Doña María Vicenta, de Ciáudio y Cortázar..  ........... 15.600
Doña Carlota Manuela López de Rnbledo................  33.000
D. Pedro R am a............................................    44.000
D. Francisco Fernandez de la Torre.............................. 42.500
Doña María Rita Blazquez................................................  6.000
Sor María Lasso de Santa Colum ba.............................. 48.000
Doña Juliana García........................................................... 4.2.200
Doña María Teresa Requena.............................................  23.600
Doña Tomasa Paenz.......................................................... ... 423.396
Doña Juana Rogliane •......................................................  40.000
D. Francisco Javier de Rávago.....................................    45.744
Doña Juana de Rávago  T..........................................  42.700
Doña María del Socorro Estévez y N uñez...................  36.25030
D. Pablo Pedoca Tardío.............................................    7.000
D. Clemente Ibañez de Oscariz..................................  . .  7.500
D. Lorenzo Jim énez.  ................................................  33.333*12
Sor Francisca María de la Encarnación Ballesteros

y D. José Benito Ballesteros.......................   7.860
D. Manuel Barco García R ico .........................................  32.000
D. Juan Palacios y Cortés................................................. 4.000
D. Fernando Jiménez Holgado.......................................  48.800
Doña Josefa Olivares......................   6.000
D. Juan Gumben Larroy..................................................  40.000
D. Agustín Rodríguez.. .   .............   20.600
D. Domingo Zuaraga.......................................................... 44.400
D. Santiago Arias. .............................................................  32.445
Doña María Gertrudis Villam or...................................... 48.000
Sor María de la Trinidad Ortiz de Estabillo y su

hermana Doña María Gregoria..................................   6.000
D. Luis, D. Juan Luis, Doña Juana, Doña Francisca 

Javiera y Doña María Ana de Michelena y Men-
dinueta ............................................................................  6.000

Los mismos..........................................................................  6.000
D. Francisco Calvo Ruiz Perez......................................  44.000
D. Tomás Arango y Valdés............................................. 60.000
D. Jacobo Gordon...............................................................  60.000
D. Inocencio José Ballesteros.......................................... 6.850
D. Manuel Santos Viguera y Doña Polonia Viguera. 9.500
D. José Ladrón de Guevara............................................... 24.000
Doña María Juliana Mara . 24.428*21
Doña Ana Joaquina de A rco ........................................... 8.000
D. Antonio Perez Cabellos...................................    42.225
Sor María Teresa Rafaela de San Nicolás V ial  6.000
D. Juan Antonio Jiménez Perez.....................   30.000
D. Francisco Aguado.........................................................  20.000
Sor Josefa Ramona de F lores. ....................  46.500
Sor María Eulalia de Zubia.............................................. 42.222*08
D. Estéban Prudencio de Gomendio.............................. 24.500
D* Rafael Segundo Moreno............................................... 25.000
Doña Dorotea Mantrony......................... . ................  3.000
Sor María Manuela de San Diego.........................   8.500
Doña Escolástica Navas    ..............................  6.000
D. José Menendez...............................................................  18.000
D. Domingo Ambrosio de Arm ero. . . , ........................  46.250
D. Serapio de la Concha é Izardin..................................  44.000
D. Ricardo Josef.................................................................. 60.000
D. Manuel Meave  .........     41.000
D. Eustaquio María García Almansa.............................. 6.640
D. Roque Correa Agustín  ...................................  42.223
Sor María Joaquina de la Asunción.............................. 48.240
1 h Nicolás López Delgado .........................   24.446
D. Miguel de la Torre  ......................................... 66.000
Doña Antonia Juárez y Guerrero.................................... 20.000
D. José Crespo.....................................................................  30.000



Capitales.

Rs. vn.

D. Ferm ín Biel y F ó rrem ela ............................................ 20.000
Doña Josefa Gonzalbo.........................................................  40.000
Fr. Juan Miguel de Toledo................................................  16.000
Doña Vicenta C u tanda....................................................... 16.600
Doña María Blasa de E chave...................................• • • • 6.300
D. Domingo T rev illa .......................... ................................  36 600
D. Francisco C alzada........................... . • ••.......................  8.400
Doña María Jacinta de San José A guirre y Barandrea. 6.000

, D. Santiago Silvestre Sainz G utiérrez............................  43,900
D. JoséOsorio .......................... .̂......................................... 7.227
Sor María F rancisca López D ávalos..............................  6.000
Doña María Josefa M ontilla...............................................  6.200
Sor H ilaria del P ila r ...................................................... * •. 6.600
D. Luis de Cari...................    25.000
D. Vicente de A guirre ............................ ; .......................  • 30.000
Doña Juana Ignacia Jiménez de A lcaraz......................  12.200
Doña Juana Manuela González y Jim énez...................  12.200
Sor María Manuela del B arco ............................................ 11.000
Sor Nicolasa Tomasa del B arco .......................................  11.000
D. A ntonio Sacristán M ontalvo . . . . ...................... 27.600
D. Francisco García Z uergo..............................................  20.000
El m ism o................................................................................. 6.900
Doña Damiana Diaz de D urana y Doña Rodriga F ran 

cisca de B asterra ......................................... ....................  29.200
D. Manuel Vicente y D. Eloy Francisco María de Pár-

ra g a .........................    18.113
D. Vicente B arrera Soto y Doña Manuela de Sorrio-

' c a r r e r a . . .  .........................    40.000
D. Tomás Rafael Moreno y Daoiz  .............  18.334
Doña Ram ona B árbara Sesp í..........................  .............  30.200
ü. Joaquín y Doña Clara E scobar...................................  16.350
D. Manuel V elasco...............................................................  4.566
D. Salvador A lmagro........................................................... 12.300
Doña Teresa A ntonia de B erroga..................................... 11.000
Doña María de Castro y Mora.............. .............................  42.43ü‘27
Doña María Antonia Gutiérrez Gómez..........................  17.000
Doña María Carmedó"...........................................................  14.000
Doña María del Rosario A rgüelles y V ela rd e .. . . . . .  30.000
Doña María Manuela Fernandez Munilla...............   6.442*47
D. José Ignacio Jáu reg u i.....................................................  6.000
Doña María Luisa Ibargüen ................................... ..........  26.710
D. Miguel Florez de S ie rra ................................................  12.22247
D. Manuel de Jesús V ázquez....................................... . .  15.000
D. Miguel Ignacio López Vázquez y Doña Juana B ár

bara Vázquez.....................................................................  14.000
D. Felipe Itu rra ld e ..............................................................  12.223
D. Bernardo García de A dustor.......................................  6.000
U. José Toribio R u iz ...........................................................  16.000
Doña María López A barca .................................................  8.200
D. Domingo Zubia A gu irre .............................................  22.600
D. Miguel Vázquez Pacheco........................................  14.000
D. Antonio Landaluce ......................................................  20.944
D. Lúeas Muñoz D elgado ..................................................  18.000
D. Santiago A lvarez ............................................................  8.000
Sor María Ana de la E ncarnación.....................    6.000
D. José Vicente de C árd en as.......................................... 22.800
D. Guillerm o de la T o rre ................................................. 20.000
D. Remigio Sánchez Salvador, por los herederos de

D. Francisco Ramón de la P u e r ta    . 12.300
D. Juan R odrigo  ............    2Q.0Q0
I). F austino  O rtega......................................................  100.000
1). José Cárlos V e rg e l........................................................  49.663‘08
D. Vicente Andrés N a n z ...................................................  100.000
Sor G ertrudis García Perez................................................ 23.400
D. José Caballero Moral..................................   300.000
D. Francisco Rosa y Moran................................................ 22.000
D. Juan Ferm ín de Vidondo  ............................  13.700
D. Juan A ntonio Sánchez..................................................  42.230
D. Gabino Totorica...............................................................  42.230
D. José C abrera...................................................................... 12.000
D. Sebastian S uarez .............................................................  46.680
D. Francisco Javier González............................................  33.500
D. B uenaventura Merino y Zoldo..................................... 136.732
Doña Ferm ina del A b a d ....................................................  20.000
Doña María Ana de la Concepción B a ro ......................  20.000
J). Manuel Fernandez Q uintarlo ........................................ 12.000

(Se continuará.)

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  de  C o rre o s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en  26 de Agosto de 1870.

Números NOMBRES. Destino.

532 Bonifacio G arcía .................................... Segovia.
533 Ceferino de la F u e n te .............................. VaHadolid.
534 Cárlos R am os.......................................... Murcia.
335 Diego Sainz................................................. Santander.
536 Dolores González.......................   Toledo.
537 Domingo S ie rra ..................................... Lima.
338 Eugenio Vigil .......................... Salas.
539 Felipe Pelayo ...........................................Montevideo.
540 José D om ínguez...................................... Toledó.
341 Juana P asto r............................................ Alicante.
542 Ju liana Soria............................................ Guadalajara.
343 José C o n tre ra s ........................................ A lmagro.
344 Juan L lan as............................................. Caldas.
545 Jacinto P erez ........................................... Búrgos.
546 Manuela Jim énez.................................... Murcia.
547 María Perez................................................. Zaragoza,
348 Manuel V illena........................................ Caracas.

Madrid 27 de Agosto de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan  Mora- 
tilla.   '

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja  d e  A h o r ro s  d e  M a d r id .
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 28 de Agosto 

de 1870, autorizadas por los señores del Consejo q ue suscriben»

INGRESOS.

I Número Nuevos Total 
Rg yn deimpo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

P lazuela de las D esca lzas .. . .  66.314 180 36 216
P lazuela de San M illan , n ú 

m ero 4 1 . . . , ...............    7.220 18 4 22
Corredera de San P a b lo , n ú 

m ero 22. . . ............................. 2.564 17 » 17

T otales  76.098 215 40 255

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs. vn. P8§os á número 

por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las D esca lzas .. . .  84.035*67 27 25 52

Los Directores Consejeros, Sabino H errero .= E m ilio  B e rn a r .=  
Santiago A ngulo .=José A bascal.= José M engíbar.=M anuel B ecer- 
ra .= V icen te  R odriguez.= R am on M aría C a la trav a .=  Patricio Lo
zano.
N o t a . La garan tía  de las im posiciones hechas en la Sección 

de Caja de A horros y de los depósitos voluntarios y con interés 
del 4 por 100 , así como la de los préstam os sobre papel y alhajas, 
consiste en la hipoteca de m ás de 50 m illones de reales en valores 
de plata, oro, pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depo
sitaría, cobrando el establecim iento el 6 por 100 al año para abonar 
á los im ponentes y pagar sus gastos. ( El gobierno y adm inistra
ción de este establecim iento está á cargo de un Consejo compuesto 
de las respetables personas que firm an las operaciones.) =  E l Di
rector, José Pulido y Espinosa.

Gobierno de la provincia de Albacete.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por el Exemo. Sr. Director general 
de Obras públicas, A gricultura, Industria  y Comercio con lecha 
15 de Julio últim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 13 de Se
tiem bre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la conservación 
de la carretera de secundo orden de Albacete á Jaén durante el 
año económico de 1870 á 71.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  ins
trucción de 18 de Marzo de 4 852 en este Gobierno civil ; ha llán 
dose de manifiesto en la Sección de Fom ento, para conocim iento 
del púb lico , los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rrados, a rreg lán
dose exactam ente al adjunto modelo.

L a cantidad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en la subasta será el 4 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiera la proposición.

E ste depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
m in o s; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el a c to , únicam ente entre 
sus autores, una.segunda licitación ab ierta  en los térm inos pres
critos por la citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo 
ménos en 125 pesetas, y quedándo las demás á voluntad  de los 
licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

A lbacete 17 de Agosto de 1870 .=  E l G obernador in te rino , Ma
nuel Izquierdo López.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia d e  con fe c h a .. . .  d e . . . .  de 1870,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la  conservación de 
la parte de carretera de Albacete á Jaén , com prendida en la ex
presada provincia y su trozo único, que empieza desde el kilóm e
tro 1 al 28 , se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad, escrita  en le tra , por laque  se com prom ete el proponente 
á la adjudicación de dichos acopios.) Á — 341

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores el dia 10 del 
corriente la subasta anunciada oportunam ente para adjudicar los 
acopios de conservación de las carreteras de esta provincia que 
más abajo se expresan, he dispuesto, con arreglo á las instruccio
nes v ig e n te s , se celebre segunda licitación en este Gobierno de 
prov incia , á las doce de la m añana del dia 2 de Setiem bre próxi
mo, en los mism os térm inos y condiciones que expresa el anuncio 
publicado en el Boletín oficial de la p rov incia , correspondiente 
al 24 de Julio  ú ltim o , y en la G aceta de M adrid del mismo dia, 
con arreglo al cual deberán formularse las proposiciones que se 
presenten.

B arcelona 47 de Agosto de 4870.=Juan A ntonio Corcuera.

Nota de las ca rre teras , trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de prim er orden de Madrid á L a Junquera .—Trozo 
prim ero.—-Desde Igualada hasta Pallejá; presupuesto de acopios, 
12.863 pesetas 90 céntimos.

Idem id.—Trozo segundo.—De Barcelona hasta  Caldetas; pre
supuesto de acopios, 31.769*50.

Idem  de segundo órden de Barcelona á R ivas.—Trozo prim e
ro.—Dé B arcelona á San Andrés de Palom ar; presupuesto de aco
pios, 25.708‘89.

Idem id.—Trozo segundo.—De San A ndrés de Palom ar á Vich; 
presupuesto de acopios, 44.282*28.

Idem de segundo órden de Manresa á Gerona.—Trozo único.— 
De Manresa á bo llsusp ina; presupuestó le  acopios, 8.486*28.

Idem de tercer órden de Barcelona á Garrofe.—Trozo único.— 
Desde la Cruz cubierta al rio  L lobregat; presupuesto de aco
pios, 45.748*82.

Idem de segundo órden de Tarragona á Barcelona.—Trozo ún i
co.—Desde V illafranca hasta  Molins de R e y ; presupuesto de aco
pios, 7.479‘89.

Idem de tercer órden de Igualada á Sitjes.—Trozo único.—Desde 
Igualada á Sitjes; presupuesto de acopios, 9.703‘13.

Idem de Cañellas á V illanueva.—Trozo único.—Desde Cañellas 
á Villanueva; presupuesto de acopios, 3.957*73.

Idem de San Fructuoso á Berga.—Trozo único.—Desde San 
F ructuoso á Berga; presupuesto de acopios, 7.310*26.

Idem de Manresa. á Basella.—Trozo único.-ADesde Manresa á 
Basella; presupuesto de acopios, 8.748*77.

Idem  de Mollet á Moyá.—Trozo único.—Desde Mollet á San 
Feliú  de Codinas y desde Castelltersol á M oyá; presupuesto de 
acopios, 8.821*94. B—176

Ayuntamiento constitucional de Alicante.
Deseando este A yuntam iento  dotar de aguas potables á esta 

ciudad en cantidad y calidad suficiente, ha acordado ab rir un  con
curso público bajo las condiciones siguientes:

4.a Durante el térm ino de cuatro m eses, á contar desde la fe
cha, se recibirán en la Secretaría de este Municipio los proyectos 
que se presenten para abastecer de aguas esta capital.

2.a El proyecto constará de Memoria descrip tiva, plano, p resu
puesto detallado y condiciones facultativas.

3.a Se consignará en el mismo el punto de tom a de las aguas, 
que deberán ser conducidas á los depósitos denominados Vallado- 
lid y Casa Blanca.

4.a Se detallará de una m anera aproximada:
4.° El coste de expropiaciones de las ag u as, si estas se hallan

exploradas.
2.° Ê1 que se ocasionaría en caso de tener que practicarse ex

ploraciones , el terreno donde se efectúe esta.
3. El que igualm ente ha de ocasionar la ocupación perpétua 

del terreno que atraviese el acueducto.
5. La cantidad m ínim a que se considera necesaria es la de 

4.500.000 litros cada 24 horas, ó sean 47 litros próxim am ente por 
segundo.

6.d  ̂ Deberá acompañarse al proyecto el certificado del análisis 
químico que habrá de hacerse para probar las buenas cualidades 
de las aguas.

íA. E l punto, de tom a de las aguas queda al arbitrio  del au to r 
ó autores del proyecto, quedando consignado de hecho que estos 
deben ser en la cantidad y calidad expresadas.

8.a Los proyectos llevarán un lema en todos los documentos de 
lo que consten y en el sobre del oficio de remisión; y sólo se con
signará el nom bre del au tor en el referido oficio, que no sera 
abierto hasta  tanto que sea elegido el proyecto que reúna mejores 
condiciones.

9.a Los proyectos serán exam inados por un Tribunal compues
to de facultativos competentes que serán nombrados al efecto.

40. E l autor del proyecto elegido será el director facultativo do 
las obras, con la rem uneración del 5 por 400 del im porte to tal del 
presupuesto y un premio de 2.500 pesetas. H abrá tam bién un accé
sit al au to r del proyecto que obtenga el segundo lugar, consis
tente  en 4.250 pesetas.

41. Hecho el §xámen de los proyectos, se participará á los au to 
res de los que hayan sido elegidos por medio de oficio el resultado 
del concurso, anunciándose al mismo tiempo en el Boletín ofíciaJ 
y periódicos de esta capital para conocim iento de los concurrentes 
y del público, pudiendo los no agraciados recoger desde luego sus 
proyectos.

42. E l A yuntam iento, una vez elegido el proyecto, tom ará las 
disposiciones necesarias para llevar á efecto los trabajos del modo 
que crea más convenien tes, bien sean por A dm inistración, bien 
sean por contrato.

A licante 46 de Julio de 4870.=E1 Alcalde prim ero, G. M ai- 
sonnave. A—272—3

Administración económica de la provincia de Badajoz.
Por el presente y á v irtud  de providencia de la  Sala prim era 

riel T ribunal de Cuentas del Reino, é ignorándose el paradero de 
D. Vicente Perez, A dm inistrador que fué de R entas en M érida, se 
le cita, llam a y emplaza para que en el preciso térm ino de 4o dias 
comparezca en esta oficina por s í , apoderado ó causa-habiente á 
enterarse de una disposición - de la referida Sala; en la in teligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hayo 
lugar.

Badajoz 42 de Julio de 4870.=E1 Jefe de la A dm inistración 
económica, José R. Quilez. B—444—2

Universidad literaria de Granada.
D. Francisco de P. Montells y N ad a l, Catedrático de la F acu l

tad de Ciencias y Rector de esta U niversidad literaria.
Hago saber que¡ desde el 46 al 30 de Setiembre próxim o estará 

abierta en la Secretaría general de la m ism a la m atrícu la  del c u r
so académico de 4870 á 4871 para las Facultades de Derecho, Sec
ción de Derecho civil y canónico; Medicina y C irugía; Farm acia: 
F ilosoíía y L etras, Ciencias; enseñanzas del Notariado, de P ra c ti
cantes y de Parteras.

Los estudios de Facultad se harán con arreglo al decreto de 23 
de Octubre de 4868 y órdenes posteriores vigentes.

Los del Notariado conforme al program a de esta carrera  p u b li
cado en 4868, y los de P racticantes y Parteras según el reglam en
to de 24 de Noviembre de 4861 y órden de 27 de Octubre de 1808.

Los Profesores de Cirugía podrán obtener los grados de L icen
ciado y Doctor en Medicina y C irugía haciéndo los estudios que 
establece la real órden de 21 de Diciembre de 4862.

Los que tengan empezada la carrera de Facultativos de se g u n 
da clase podrán continuarla con sujeción á las reglas que estable
ce la órden de 28 de Octubre de 4868.

Por cada grupo de dos á cuatro asignaturas inclusive se abo
narán  28 escudos por la m atrícula de Derecho, Medicina y Farm a - 
cia; 20 por la  de Filosofía y Letras-, Ciencias y enseñanza del No
tariado; 6 escudos por una sola asignatura , y 2 escudos por cada 
sem estre de la enseñanza de P ractican tes y Parteras. Estos de
rechos se satisfarán en dos plazos: el prim ero al tiempo de la in s
cripción en la m atrícula, y el segundo ántes de sacar la papeleta de 
exámen.

Los derechos de m atrícu la  al Doctorado se abonarán en m e tá 
lico por corresponder á la enseñanza libre, y los correspondientes 
á la oficial se harán  en papel de pagos al E stado, que se expende 
en la Tercena de ¡Tabacos, situada en el piso bajo de la A dm i
n istración de H acienda pública de esta provincia; cuyo papel, in 
utilizado por los interesados, se entregará en la mesa de Contabi
lidad, la que devolverá á los mismos la parte superior de cada 
pliego.

E n los cinco últim os dias del plazo señalado estará abierta la 
Secretaría desde las diez de la m añana hasta las dos, y desde las 
cuatro hasta las siete de la tarde, y ol dia que fina el término hasta 
las doce de la noche.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in te 
resados.

Granada 24 de Agosto de 4870.=E1 Rector, Dr. Francisco de 
P. Montells Nadal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Domingo de Castro y P erez, benemérito de la patria, Caballero de la 
real y  militar Orden de San H erm enegildo, de la de San Fernando, M érito 
naval y  otras; Capitán de fragata de la Armada, y Fiscal en la causa que se 
le sigue á D. Inocencio Enriquez y García.

H abiéndose ausentado del vapor de guerra Colon el dia 4 5 de Abril dei 
año actual el Oficial segundo del Cuerpo (adm inistrativo de la Armada Don 
Inocencio Enriquez y  García, de edad de w29 años, Contador y Habilitado de) 
vapor ya citado , al que estoy  siguiendo causa por la falta enunciada y de
lito de desfalco en los caudales de la H acien d a; usando de la jurisdicción  
que en tales casos se concede á los Fiscales del ejército y  Armada según O r
denanza, por el presente llanto, cito y  em plazo por tercer edicto á D. Ino
cencio Enriquez y  García, señalándole el cuartel de Batallones'de la pobla
ción de San Cárlos (ciudad de San Fernando), donde deberá presentarse  
personalm ente al Oficial de la prevención dentro del término de 10 dias, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y  defensas; y de no 
com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se le señalará en re -



heldía, por ser esto lo dispuesto en Ordenanza. Fíjese este edicto para noti
cia de todos. _San Fernando á 5 de Agosto de 1870— Domingo Castro y Perez. S—199
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital.—Estado demostrativo délos números de las obligaciones de la Compañía délos ferro-car

riles de Zaragoza á Pamplona y  Barcelona, cuyos tenedores se han adherido al convenio que, para el pago de los acreedores de la propia Compañía, fué votado en ju n ta  general extraordinaria de accionistas con fe
cha 50 de M arzo último, y  aprobado por sentencia de 50 de Julio próxim o  
anterior , inserto en el número 27-9 de la G ace ta  de  M ad rid  correspondiente al dia 7 del actual, yen  el - 1 - del Diario oficial deA visos de esta 
villa del 9 del mismo mes, en la cual se dispone la publicación del presen
te estado (1):

OBLIGACIONES DE LA LÍNEA DE PAMPLONA.
23 870 ( 55.156 á 55.162 ¡56.275 á 56.27753 876 35.169 55.174 '56.280 56.286
53 878 53.186 55.197 56.808 56.31053890 55.199 55.226 56.326 56.33653893 55.236 y 55.237 56.339 56.357
53.896 y 53.897 55.241 á 55.243 36.372 56.375
53 900 55.247 55.249 56.393 56.39753.904 55.251 -55.275 56.413 56.41853.910' 55.279 56.42453.914 á 53.916 55.281 55.285 56.429 56.45553.920 53.923 55.296 56.46253.934 55.299 56.465 56.46853.936 33.938 55.301 y 55.302 56.473 y 56.47453.941 53.944 55.306 á 35.323 • 56.477 56.47853.967 53.972 55.330 55.335 56.481 á 56.486

53.976 53.989 55.839 55.341 56.488 56.49453.992 53.995 55.344 55 350 56.496 56.51353.998 34.002 35.353 56.521 56.52554.004 55.356 35.360 56.527 y 56.52854.007 55.367 55.369 56.532 á 56.544
54.009 54.022 55.372 56.546 56.54854.024 55.374 56.550 56.55354.026 54.044 55.381 y 35.382 56.558 56.56054.049 55.388 , 56.563 y 56.56454.051 54.070 55.392 a ao.400 56.568 á 56.57154.073 y  54.074 55.410 56.576 56.60854.077 á 54.080 55.420 y 33.421 56.611 56.61554.083 55.424 »S.íS3 56.620 56.624
54.087 y 34.088 55.427 , 56.63654.090 á 34 100 55.433 a jo.438 56.647 56.65054.114 54.116 55.443 y 35.444 56.656 56.67554.120 55.456 á a5.48Ü 56.682 56.69254.122 34.129 55.484 35.486 56.703 y 56.70454.131 34.151 55.489 7 55.490 56.708 á 56.715
54.156 54.165 55.501 . „„ „„„ 56.717 y 56.71854.170 55.504 a oa-i>09 56.726 á 56.72854.172 34.175 55.523 y 35.524 56.741 y 56.74254.177 34.200 55.526 a 3o.5a0 56.751 á 56.76254.206 54.208 55.558 3í>.567 56.764 56.774
54.210 55.572 56.776 36.77854.212 54.215 55.574 56.790 y 56.79154.218 y 54.219 55.577 „„„„„ 56.800 á 56.80354.237 á 34.249 53.601 aa.612 56.806 y 56.807
54.251 54.256 55.616 2°-6?» 56.80954.238 54.263 53.641 56.811 á 36.81354.270 54.274 53.651 »5.«54 56.819 56.82854.277 34.291 -55.656 a3.682 56841
54.296 34.333 55.683 ° 2 689 56.846 56.84854.351 54.401 53.691 5o.694 56.551 56.875
54.406 34.420 55.697 y °5-698 56.881 56.88954.426 y  34.427 55.701 35.702 56.891 36.89354.429 . 53.703 á 55.708 56.895 56.912
54.434 á 34.448 55.719 „„ I 56.91854.452 34.480 53.722 oo.724 56.920 36.92554.486 34.493 55.728 y 55.729 56.932 y 56.93354.500 55.753 a oo.757 56.93754.304 v 54.505 55.763 y S5.764 56.940 á 56.95054.507 á 34,310 55.771 56.958 56.96154,513 34.318 53.776 á 35.798 56.964 56.97254.520 55.795 53.800 56.97554.524 y  54.523 55.809 53.824 56.978 56.98354.527 á 34.531 53.826 53 828 56.985 y 56.98654,543 34.550 33 834 35.840 56.988 á 36.99254.560 34.370 55.852 55.851 56.998 57.00554.576 34.601 53.833 7 35.856 57.016 57.02054.61)3 y 34 606 55.861 á 53.868 57.052 57.035
54.633 á 34,640 53.872 37.066 37.07154.612 34.630 53.876 57.083 y 37.08454.657 54.639 55.883 33.887 57.086 57.08734.662 y 34.663 53.892 35.896 57.094 á 57.10054.704 35.900 y 35.901 37.110 37.11254.706 á 34.714 53.905 37.11554.748 33.908 á 33.912 57.123
54.750 55.915 53.917 37.125 y 57.12654.733 34.755 53.933 57.130 á 57.13254.737 53.933 33.942 37.138 57.14254,759 33.944 35.946 57.170 57.17634.763 y 34,766 35.954 y 33.953 57.185 57.19054.768 53.937 57.196 37.20054.770 55.959 33.960 57.21954.779 53.963 á 55.968 37.22154.784 34.7851 33.971 y 33.972 57.228 57.23254.791 34.792 j 53.978 á 53.984 57.234 v 57.23534.798 34.799 53.937 53.999 57.237 l  57.240
54.801 á 34.816 56.000 y 36.001 57.244 57.23054.823 34.827 56.013 á 56.017 57.258 57.26154.829 y 34.830 36.032 36.035 57.263 y 57.26454.837 56.046 56.049 57.268 57.26954,844 34.845 56.031 57.271 á 37.27354.849 56.054 36.057 57.295 57.29754.853 i  34.869 56.039 y 56.060 57.301 37.31434.877 34.893 56.070 57.323 57.323
54.90! -54.911 56.073 á 36.077 57.347 57.35854.918 34.929 56.082 y 36.083 57.360 y 57.36154.93! 56.083 á 56.096 57.369 á 57.37554.933 56.099 56.111 57.377 57.40254.937 34.963 56.114 56.117 57.414 57.42054.970 34.973 56.119 56.136 37.423 y 57.42454.973 54.989 56.138 57.428 á 57.44254.991 34.997 56.141. 36.160 57.451 57.46155.009 35.014 56.476 56.186 57.467 57.47433.019 56.205 37.476 57.48133.042 55.047 56.207 57.484 57.48955.031 55.058 56.213 56 216 57.530 y 57.53153 063 35.072 56.218 56.222 57.539 á 37.54655.077 y 35.078 56.226 56.231 57.548 y 57,54955.082 á 35.087 56.233 y 56.234 57.55455.093 35.099 56.236 á 36.240 57.557
55.104 56.242 56.245 57.57855.106 55.108 56.250 57.584 á 37.60055.110 y 35.111 56.252 y 56.233 57.612 57.61855 116 56.256 á 56.258» 57.64555.121 á 35.151 56.263 56.270 1 57.652

0 Véanse Jas Gacetas de ios días 21 al 28 del actual.

57.655 á 57.6641 59.108 60-913 a 60.91657.666 59.126 á 59.133 60.921 60.92857.681 57.690 59.135 59.142 60.946 y 60.94i57.696 59.176 59.184 60.949 60.95057.698 59.191 59.200 60.958 60.95957.702 57.708 59.202 59.205 60.964 60.96557.711 59.216 59.219 60.967 á 60.97157.715 57.783 59.230 60.981 60.98S57.736 57.764 59.233 59.235 61.00157.789 57.797 59.247 y 59.248 61.00557.799 y 57.800 39.253 61.017 61.01957.803 59.257 59.258 61.022 ,61.02457.814 57.815 59.260 61.026 61.02857.817 á 57.830 59.273 á 59.275 61.031 61.03657.832 57.853 59.278 59.290 61.050 61.06157.856 y 57.857 59.298 59.300 61.063 , , 61.06657.861 á 57.873 59.306 61.073 61.10657.896 y 57.897 59.318 59.327 . 61.109 61.12c57.900 59J329 61.130 61.13457 907 á 57.917 59.342 61.136 y 61.18757 920 57.924 59.345 59.348 61.139 á 61.15657931 57.936 59.351 59.355 61.157 61.165
57.939 59.359 y 59.360 61.16457.952 57.954 59.365 á 59.370 61.16657 956 57.958 59.372 59.405 61 168 y 61.16557.962 57.965 59.407 59.415 61.173 á 61.17É
57.972 59.425 61.18058.004 58.031 59.450 59.455 61.18358 035 58.037 59.477 61.185 61.20558 048 y 58.049 59.479 61.205 ' 61.20158.051 á 58.063 59.486 61.217 .61.23158 072 y 58.073 59.497 59.527 61.251 61.25458.103 á 58.116 59J41 59 546 61.253 61.26158.124 59-551 y 59.552 61.274.58.126 59.554 61.276 61.28158.129 58.142 59.558 á 59.560 61.284 61.29158 149 58.152 59.576 59.57,9 61.296 61.30158 158 58.171 59.586 59,593 61.326 61.32Í
58.173 58.187 59.595 y 59.596 61.33058.192 58.194 59.598 á 59.600 61.33258.196 58.203 59.626 y 59.627 61.334 61.33158.205 58.209 59 630 61.341 61.34458.215 58.220 59.634 á 59.637 61.346 61.34!
58.222 y 58.223 59.651 59.681 61.364 «1.36858.225 á 58.244 59.683 59.695 61.372 61.37558.250 59.703 59.720 61.396 61.40258.252 58.258 59.724 61.407 61.41258.263 58.272 59.727 61.42458.276 58.289 59.733 59.736 61.432 y 61.43358.292 59.738 y 59.739 61.452 á 61.48!
58.294 59.751 á 59.760 61.49158-296 59.763 59.766 61.493 61.49658.311 58.319 59.772 y 59.773 61.501 61.50358.327 58.335 59.778 á 59.783 61.506 61.51058.346 58.348 59.786 59.799 61.520 61.523
58.350 59.801 59.820 61.52558.354 58.365, 59.846 59.852 61.52858.370 58.373 59.862 59.873 61.53358-378 y 58.379 59.876 59.906 61.543 y 61.544-58.381 58.382 59.908 59.913 61.551 á 61.557
58.384 59.919 59.925 61.60058.388 á 58.391 59.928 59.950 61.605 y 61.60658.393 58.398 59.953 59.978 61.618 á 61.62558.400 58.408 59.983 y 59.984 61.640 61.65058.410 58.426 59.986 61.66158.438 y 58.439 59.989 61.679 61.68758.441 60.001 á 60.047 61.716 61.72258.448 á 58.450 60.050 60.054 61.726 1 61.727
58-455 y 58.456 60.057 60.070 61.74158 476 á 58.490 60.074 61.744 61.74558-492 58.500 60.077 60.122 61.749 á 61.75358.505 y 58.506 60.124 60.126 61.75558-512 á 58.517 60.136 y 60.137 61.771 61.784
58.523 58.525 60.144 61.790 61.79258.527 60.156 á 60.178 61.82058.529 58.531 60.182 60.187 61.852 61.85858.540 60.2o0 60.202 61.865 61.875
58.545 58.550 60.205 61.879 61.90958.556 58.575 60.223 60.225 61.912
58.581 y 58.582 60.228 60.241 61.914
58.587 á 58.593 60.248 61.923‘58.599 58.630 60.246 60.260 61.933 61.945
58.632 58.644 60.276 60.289 61.95058.647 60.297 60.300 61.976 61.979
58.651 58.675 60.305 61.98258.680 58.684 60.311 60.315 61.986 61.990
58.697 y 58.698 60.320 60.323 61.992 62.00058.700 á 58.725 60.325 60.329 62.026 62 03058.730 y 58.731 60.333 60.370 62.095 62.09758.737 60.375 62.118 62.12658.742 á 58.755 60.398 60.402 62.130 62.13458.766 58.768 60.407 60.413 62.136 62.163
58.776 58.800 60.419 , 62.17258.807 y 58.808 60.421 60.423 62.176 62.18158 810 60.426 60.431 62.183 Y 62.18458.816 á 58.818 60.437 60.439 62.192 62.193
58 822 58.824 60.449 y 60.450 62.200 ^58.826 58.844 60.452 á 60.465 62.210 62.211
58.846 60.467 62.218 ,58.851 y 58.852 60.475 62.235 a 62.24058.862 " 60.480 60.485 62.242
58.865 60.490 62.24558.867 60.501 60.506 62.249 y 62.250
58.869 60.508 62.252 á 62.25758.871 á 58.874 60.514 60.525 62.259
58.884 y 58.885 60.533 62.26458.895 á 98.897 60.536 60.540 62.26758.929 60.545 60.552 62.269 y 62.27058.931 58.942 60.554 60.590 62.27458.945 60.595 60.600 62.276 á 62.28758.947 58.950 60.623 60.627 62.293
58.971 58.973 60.629 60.631 62 308-58.975 58.993 60.640 60.646 62.313 y 62.31458.997 60.649 60.677 62.329 á 62.33559.000 60.682 60.685 62.337 '
59.008 59.013 60.688 60.700 62.352 62.35459.019 y 59.020 60.702 60.704 62.357 62.37559.026 á 59.032 60.713 60.717 62.378 62.38259.034 59.050 60.724 60.741 62.39159.054 60.751 60.760 62.39359.057 y 59.058 60.770 60.772 62.395 y 62.39659.060 60.775 62.399 62.40059.063 60.796 60.798 62.402 á 62.42259.068 60.801 60.809 62.426 62.43559.071 60.811 62.437
59.075 60.813 y 60.814 62439 y 62.44059.080 59.089 60.818 á 60.823 62.442 á 62.44759.094 59.099 60.830 60.837 62.453 62.46759.103 60.841 60.875 62.472
59.106 60.885 60.891 62.476

62.478 y 62.479 64.001 á 64.024 66.160 á 66.16562.485 á 62.500 64.068 66.178 66.18362.505 62.507 64.070 64.077 66.190 66.19662.509 62.525 64.086 64.089 66.219 66.221.62.530 y 62.531 64.091 64.095 66.228 66.234
62.533 á 62.535 64.103 66.26162.542 64.133 64.140 66.264 66.26662.544 62.546 64.145 66.272 66.30062.549 64.147 64.150 66.319 66.32462.551 62.569 64.155 64.162 66.33262.573 62.575 64.165 64.171 66.350 66.35562.579 62.588 64.175 66.359 66.36262.592 64.178 y 64.179 66.364 66.39462 599 64,181 á 64.184 66.398 66.40862 601 64.186 64,189 66.410 y 66.41162.603 64.201 y 64.202 66.443 á  66.47262.605 62.617 64.221 á 64.223 66.477 66.50362 620 62.625 64-226 64.228 66.511 66.51562.633 62.635 64.236 64.275 66.54162.638 62.642 64.282 64.284 66.543 66.54662.644 62.647 64.287 66.549 y 66.55062.649 62.669 64.289 64.308 66.55362 671 64.315 64.325 66.55562 674 64.356 66.560 á  66.56662 676 64-358 y 64.359 66.588 y 66.58962Í683 64.361 64.362 66.591 á 66.593
62.694 62.701 64-364 á 64.369 66.595 66.600
62Í703 62.707 64-374 64.381 66.60362Í710 62:715 64-384 64.386 66.618 66.92362.717 62.719 64.426 64.442 66.661 y 66.66262.724 v 62/725 64-448 66.693 A 66.70062 729 a 62 738 64-454 64.458 66.704 66.70862 740 v 62741 64.461 64.466 66.711 66.71562 750 l  62770 64-524 64.529 66.751 y 66.75262 776 62 789 64-531 64.537 66.754 á 66.76662794 62.827 64.540 64.546 66.769 66.774
62Í831 y 62Í832 64.557 y 64.558 66.77562.836 a 62.841 64-567 64.568 69.779 66.78462Í848 62^875 64-570 á 64.574 66.791 66.79662.901 (¡2/ I I 1 64.576 64.580 66.800
62 919 v 62.920 64-586 64.594 66.802 06.80962:935 62736 64-594 66.812 66.81562.941 62.942 64-601 66-824 y 66.82562 948 á 62 957 64.621 á 64.643 66.835 á 66.84162968 64.649 y 64,650 06.84 8 66.850
62770 62.972 64.652 66.866 y 66:86762 976 62 978 64.656 64.657 ¿6.871 á 66.8836¿'98I 62788 64.662 á 64.665 6¿-889 66.89362*990 64.66(9 66.897
62 992 v 62793 64.676 64.679 66.904 66.90363705 á 63.014 64,695 64.724 66.911 66.91463.016 64.731 y 64.732 66.917 y 66.91863.020 63.022 64.741 á 64.743 66.922 á 66.924
63.032 63.035 64.745 66.926 66.92863.060 63.063 64.747 66.936 66.95063.065 63.067 64.749 y 64.750 66.954 66.96663.070 64.756 66.976 67.00063.095 63.097 64.770 á 64.774 67.007 y 67.008
63.106 \- 63.107 64.780 64.787 67 053 á 67.06363 111 63 112 64 792 64.795 67.066 67.07163 j  17 64.823 64.826 67.093 67.096
63.120 63.121 64,828 64.837 67.114 67.117
63.123 á 63.127 64.849 64.882 67.12263 132 63 136 ¿4.886 64.900 67.165 67.1,7 r63.144 ' 64.925 67.18063.146 63.151 64.939 64.941 67.18463 177 63 182 64.947 64.970 67.188 67.20063 187 64.972 64.977 67.221 67.2356:Ú91 64.986 64.994 67.251 67.25363.194 64,996 65.019 67.266 67.268
63.197 63.202 65.023 67.274 67.28863.207 63.245 65.027 65.036 07.301 67.305
63.251 63.253 65.040 65.043 67.31463.276 65.045 67 326 67.466
63.288 65.052 65.059 67.470 67.47563.292 63.300 65.064 65.066 67.501 67.50563.302 63.305 65.068 y 65.069 67.508 67.52563.342 y 63.343 65.074 á 65.079 67.537 67.53963 351 65.098 65.103 67.51563.353 á 63.357 65.108 65.125 67.547 y 67.54863.359 63.373 65.214 65.229 07.556 a 67.55963.376 63.401 65.240 67.561 67.567
63.404 63.409 65.247 65.250 67.58063.416 63.427 65.254 65.336 67.58463.429 65.357 65.360 67.58863.436 65.377 v 65.378 67.592 67.598
63.463 y 63.464 65.388 * 65.389 67.600 67.60763 468 65.398 67.609 67.612
63.476 á 63.489 65.401 á 65.436 67.61463.493 63.495 65.459 67.618 y 67.619
63.502 63.510 65.461 65.404 67.62763.512 63.517 65.467 65.470 67.629 á 67.63263.523 y 63.524 65.472 v 65.473 67.636 67.639
63.528 65.476 a ¿5.485 67.64163 543 65.488 67.643 67.650
63.545 63.546 65.495 65.499 67.660 67.66363.556 á 63.558 65.501 05.553 67.665 67.675
63.561 y 63.562 65.573 y  65.574 67.679 67.692
63.568 63.569 65.578 á 65.584 67.70763.571 á 63.574 65.615 67.710 67.710
63.576 63.595 65.617 65.626 67.721 67.728
63.597 63.601 65.629 65.635 67.73263 604 65.637 65.643 67.756 67.76463.608 63.617 65.651 65.662 67.770 67.78063.620 63.627 65.670 65.675 67.80163.629 63.633 65.687 65.689 67.804 67.80663.639 63.649 65.727 65.732 67.809 67.81663.651 65.736 65.738 67.819 y 67.82063.653 63.663 65.741 67.823 á 67.82563.672 63.695 65.753 67.827 67.85763.701 y 63.702 65.755 65.762 67.860 67.862
63.709 á 63.711 65.766 65.770 67.871 y 67.87263.713 65.773 05.778 67.874 67.87563.721 y 63.722 65 788 63.799 67.953 á 67.95563.728 á 63.745 65.801 65.831 68.958 67.97263.762 y 63.763 65.834 65.918 68.001 67.01063.765 á 63.770 65.925 65.931 68.040 68.05063 772 y 63.773 65.941 65.952 68.054 68.05763.786 á 63.795 65.958 65.975 68.061 y 68.06263.813 63.821 65 984 68.065 á 68.07263.825 65.993 66.046 68.0/6 68.09063.847 66.049 66.058 68.109 y 68.11063.850 66.070 66.100 , 68.132 á 68.13563.876 ó 63.888 66.103 66.105 68.140 y 68.14163.908 v 63.909 66.115 66.134 68.144 á 68.150
63.948 á 63.952 66.136 68.158 y 68.15963.970 y 63.971 66.139 66.141 68.174 á 68.17863.974 66.143 68.181 68.19063.979 á 63 981 ' 66.145 68.201 68.24963,983 -63.992 66.149 66154 68.251 y 68.252.



68.301 á 68.316 70.184 y 70.185 72.208 á ¡72.210
68.321 *68.336 70.189 70.190 72.221 72.300
68.355 68.369 70.193 70.194 72.306 72.317
68.373 68.375 70.226 á 70.269 72.323 72.327
68.379 70.272 70.277 72.333 72.367
68.385 68.391 70/279 70.300 72,369 y 72.370
68.393 68.400 70.308 70.325 72.372 á 72.374
68.412 70.328 70.348 72.378 72.474
68.415 68.425 70.362 72.477 72.480
68.428 68.434 70.365 y 70.366 72.482 72.504
68.436 y 68.437 70.375 á 70.392 72.517 72.522
68 440 70.426 72.549
68.450 á 68.525 70.430 70.434 72.552 72.56968.536 68.547 70.440 y 70.441 72 558
68.551 68.565 70.447 á 70.453 72.576 72.587
68.626 68.632 70.457 70.468 72.594 72.600
68.634 y 68.635 70.470 70.478 72.606 72.610
68.637 á 68*646 70.480 72.617 72.620
68.651 70.482 70.485 72.635 72.639
68.660 70.498 70.506 72.641 72.650
68.667 68.670 70.515 70.517 72.696
68.686 68.693 70.520 70.523 72.700
68.700 68.741 70.525 70.527 72.728 72.730
68.745 y 68.746 70.540 70.543 72.732 72.741
68.754 á 68.757 70.545 70.550 72.744 y 72.745
68.779 y 68.780 70.555 70.558 72.747
68.782 70.570 y 70.571 72.749
68,787 70.573 á 70.583 72.761
68.789 á 68.794 70.588 70.599 72.802 á 72.806
68.797 y 68.798 70.609 70.625 72.810 72.814
68.800 70.627 70.630 72.823 y 72.824
68.806 á 68.816 70.632 70.639 72.830 á 72.839
68.822 70.641 72.888 72.895
68.824 68.898 70.644 72.897 72.918
68.901 68.903 70.651 70.663 72.925 72.94268.906 68.912 70.666 72.940
68.916 68.922 70.676 70.752 72.949 73.00568.945 70.763 70.765 72.951
68.952 68.967 70.772 73.017 73.02568.974 68.983 70.777 70.786 73.019
68.993 69.000 70.789 73.048 73.063
69.015 69.023 70.793 70.795 73.067 y 73.068
69.025 69.028 70.798 73.101 á 73.110
69.032 69.043 70.803 70.808 73.114 73.126
69.045 70.810 73.154 y 73.155
69.048 69.059 70.835 70.840 73.164
69.067 69.077 70.851 70.910 73.175 á 73.180
69.085 y 69.086 70.924 71.011 73.185 73.262
69.101 á 69.108 71.020 71.025 73.264
69.110 69.121 71.032 71.046 73.266
69.124 69.139 71.053 71.057 73.282
69.149 y 69.150 71.059 73.284 73.30769.193 á 69.196 71.061 71.064 73.305
69.199 69.216 71.067 71.075 73.320
69.233 69.248 71.087 71.098 73.322 y 73.323
69.252 69.260 71.106 71.108 73.325
69.264 y 69.265 71.117 y 71.118 73.343

73.35069.270 á 69.273 71.120 á 71.132 73.346 á
69.275 69.279 71.137 71.141 73.362 73.367
69.282 69.290 71.146 71.150 73.379 73.385
69 292 69.297 71.154 71.159 73.402 73.40969.304 69.313 71.161 71.173 73.405
69.315 69.323 71.175 71.236 73.413
69.326 69.348 71.257 71.259 73.426

73.44069.351 69.375 71.279 71.293 73.429
69.381 69.400 71.296 71.298 73.445 73.459
69.403 69.407 71.301 71.321 73.463 73.472
69.430 69.444 71.326 73.475 73.478
69.447 71.328 71.331 73,481 73.498
69.451 71.340 71.342 73.503 y 73.504
69.455 69.468 71.344 y 71.345 73.510 73.511
69.474 71.318 71.349 73.526 á 73.532
69.476 69.481 71.353 73.534
69.483
69.Í94-

69,492 71.363 73.539 73.550
69.498 71.366 71.367 73.558

69.513 71.370 73.560 73.564
69.539 69.541 71.372 á 71.407 73.592 73.595
69 550 71.409 71.417 73.612 73.645
69.551 69.553 71.423 71.442 73.648 73.650
69.571 69.575 71.451 73.652 73.693
69.578 69.580 71.511 71.513 73.695 73.71969-584 69.599 71.519 73.698
69.603 y 69.604 71.521 y 71.522 73.721 73.724
69.608 69.609 71.533 73.726 73.740
69.611 69 612 71.544 á 71.564 73.744 73. ñ 73
69.621 á 69.626 71.595 71.598 73.775 73.785
69-632 69.635 71.026 71.640 73.792 73.796
69.639 69.656 71 643 73.812 y 73.813
69.658 69.665 71.645 73.825 73.83 269 61)7 69.672 71.647 71.650 73.830 á
69.686 71 661 71.668 73.844
69.688 71.671 71.676 73.850
69.691 71.678 y 71.679 73.852
69.696 69.698 71.686 a 71.694 73.870
69.703 69.723 71.097 y 71.698 73 914 73.916
69.765 69.769 71.700 71.701 73.921 y 73.922
69.772 69.779 71.705 á 71.708 73.924 73.925
69.781 y 69.782 71.713 71.750 73.976 á 73.982
69.785 á 69.794 71.754 71.757 73.987 73.997
69.796 v 69.797 71.764 73.999 74.002
69.799 á 69.840 71.768 74.011 y 74,012
69.861 69.866 71.773 71.777 74.026
69.868 y 69.869 71.779 71.782 74.030 74.031
69.873 á 69.875 l 71.786 74.040 á 74.051
69.877 71.788 71.795 74,055 74,060
69.881 69.897 71.801 71.805 74,069 74,072
60.902 69.908 71.843 71.846 74.074
69.911 69.914 71.848 71.852 74.076
69.919 y 69 920 71.859 71.882 74.083
69-926 á 69.938 71.886 74.089 74.094
69.942 71.901 y 71.902 74,127 74.132
69.944 71.905 á 71.914 74.137 y 74.138
69.949 69.957 71.916 y 71.917 74,148
69.959 y 69.960 71.920 71.921 74.150 74.151
69.962 á 69.965 71.927 74.153 á 74.159
69.967 71.930 á 71.952 74.201 74,231
69.970 y 69.971 71.958 71.962 ' 74.239 74.246
69.986 69.987 71.970 74.259 74,262
69.989 á 69.994 71.999 72.002 74,328 ,
69 999 72.006 74.330 74.336
70.001 70.009 72.015 72.030 74,340 y 74.341
70.012 70.015 72.032 72.034 74.359 74.360
70.029 y 70.030 72.052 72.065 74.377 á 74.380
70.063 70.064 72.068 y 72.071 74.385 74.389
70.094 á 70.100 72.073 á 72.074 74.395 y 74,396
70.113 70.124 72.093 72.145 74.403
70.145 y 70.146 72.147 y 72.148 74.409
70.162 72.150 á 72.156 74.411 74.412
70.166 72.175 72.181 74.420
70.169 á 70.182 72.187 72.191 74.437 74.438

74.464 74.518 á 74.520 74.606 á 74.610
74.472 á 74.479 74.522 74.612 74.615
74.481 74.486 74.529 74.537 74.620 74.623
74.501 74.504 74.565 74.571 74.641 74.646
74.510 74.576 74.652 74.655

(Se continuará.)
D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Vicente Eguiluz López, 

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve dias que por tercer término se le señalan se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Manuel Hortiz á fin de hacerle saber la ejecutoria contra el mismo recai- 
da por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1870. M—1125

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del partido de Getafe.
Por el presente edicto se cita á Consuelo Guarnelio Santa María y Petra Cármen Cerceño para que en el término de 30 dias, á contar desde la publica de este en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez

can en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que en el mismo 
se sigue por incendio en el edificio destinado al Asilo de Desemparadas de Ciempozuelos.

Dado en Getafe á 3 de Agosto de1870.=R afael María Ruiz Castaño.=Por  
mandado de S. S., Enrique Sánchez. G—71

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latiüa de ella, dictada a mi testimonio, por el presente edicto se llama á Francisco Berbel Posada, vecino de esta capital, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en la audiencia de este Juzgado á fin de ser reconocido por los Médicos forenses para ver si se halla 
curado de las lesiones que le han inferido.Madrid 30 de Julio de 1870.=Juan Joaquin Jiménez. M—1121

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  
emplaza á Eugenio N-, que en la tarde del 11 de Julio próximo pasado p re 
senció una disputa entre José Albite y  Vicente González Villanueva, alias Can
dil, en el paseo de Embajadores, para que en el término de 10 cias compa
rezca en dicho Juzgado, situado en el edificio conocido por la Bolsa, á pres
tar declaración en la causa criminal que por virtud de dicho suceso se sigue por la Escribanía de D. Francisco Muñoz.

Madrid 31 de Julio de 1870.=Francisco Muñoz. M— 1119
En virtud de providencia dictada per el Sr. D. Pascual Yagüe, Magistra

do de Audiencia fuera de M adrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio en la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y  
emplaza por el presente edicto primer pregón y  término de nueve dias á Marcelino Fernandez Cuervo, natural de Murias de Abajo, concejo de Luar- 
ca, en la provincia de Oviedo, de 34 años de edad, soltero, tabernero, para 
que se presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue por hurto.

Madrid 1.° de Agosto de 1870.—EI Escribano, Pascual Esteve. M—1118 
 _♦_____________________________

En vir tud de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se 
cita y  llama á D. Luis Sacristán y  D. Enrique A ntelo, cuya habitación se ignora, para que inmediatamente comparezcan en dicho Juzgado y  Escri
banía á prestar una declaración en causa contra D. José María Sánchez y  D. Máximo Villanueva por abuso de depósito.

M adrid 3 de Agosto de 1870. M— 1114
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de la misma, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  tér

mino de nueve dias á Benito Lastra, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía de D. Francisco Ñ. de Ortega, á prestar una declaración en causa criminal que se le sig u e ; bajo apercibimiento que de no haceilo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid y  Agosto 3 de 1S70. M— 1J J5
En virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del distrito 

de la Audiencia, se cita, llama y emplaza po r p rim er pregón y  edicto y 
térm ino de nueve dias á David Sánchez Campos para  que den tro  de di
cho term ino se p resen te en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
T erritorial, á responder á los cargos que le resultan; bajo aper cibimiento que 
de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar. M—-1116

Por el p resen te  y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. José Berm udez 
Cedrón, Juez de prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, 
re fren d ad a  por el E scribano actuario D. Acisclo Moya, se cita, llama y  em
plaza á Juan G uerrero, vecino que se dice ser de Pozorub io , para  que en 
el térm ino de 10 dias. á contar desde la publicación de este edicto, compa
rezca  en dicho Juzgado y Escribanía á p re s ta r  una declaración en causa 
que en los mismos "se sigue contra Domingo Rubio Robles p o r hurto .

M adrid 4 de Agosto de 1S70. M—1117
. P or el presen te  y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  

Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada po r el actuario D. Olallo Megía, se cita y  llama á Plácida Rodrí
guez, que estuvo hospedada en la calle de los Estudios, núm. 4, pDo segundo, 
¡oara que en el térm ino de nueve dias com parezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa C ruz, con el fin de 
p re s ta r  una declaración en causa que dicho señor in stru ye  por estafa á la 
m ism a de un gaban; apercibida que de no verificarlo la para rá  el perju icio 
que haya lugar.

M adrid 4 de Agosto de 1870. M—1112
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez de 

paz del d istrito  de Palacio, é interino de p rim era  instancia del Congreso de 
esta capital, re fren dada  por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita y  llama 
á los parientes de Tomasa Morillejo v s o l te ra , de unos 50 años de edad , que 
habitaba en la calle de San Juan , núm. 35, cuarto  entresuelo , en donde se 
la encontró cadáver el dia 30 del pasado Ju lio , á fin ele que desde la in ser
ción del p resen te  en el Boletín oficial y  G a c e t a  de esta capital comparezcan 
en dicho Juzgado y  E scribanía  con objeto de en terarles del estado de la 
causa que al efecto se instruye por si qu ieren  ser pa rte  en ella. M—1113

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D  2 9  DE A G O S T O  D E  1 8 7 0 .

M IN IST E R IO  DE E STA D O .
Sección de Asuntos comerciales.

INFORME SOBRE EL COMERCIO DE ESPAÑA EN CONSTANTINOPLA Y 
LOS PUERTOS DEL MAR NEGRO, POR EL CONSUL EN AQUELLA

.CAPITAL.
El  comercio exterior lia sido en todos tiempos el primer ele

mento de prosperidad para la industria y la agricultura, base so
bre la cual reposan la riqueza, el bienestar y la fortuna de las naciones. Agente activo é intermediario entre el productor y el consumidor , el comercio exterior abre el conducto , sostiene y desar
rolla estos brazos importantes de riqueza pública.

Sin remontar á la historia, que nos demuestra que Estados y ciudades han debido su prosperidad y riqueza al comercio , á 
nuestra vista se presentan hoy naciones que sin recursos naturales

se han elevado al más alto grado de poder por su comercio. Las 
costas del Mar Negro, no há mucho desiertas y hoy tan florecientes, justifican además la gran influencia que exteriormente ejerce sobre la agricultura y la industria.

Un Gobierno tan esclarecido y previsor como el que hoy rige los destinos de la Nación no puede ménos de conocer un principio tan saludable; y gracias á las sabias reformas que ha introducido en la legislación comercial del país , se deberá el gran desarrollo del comercio y de todos los brazos de riqueza pública.
Por tanto, si se miran los grandes elementos y los recursos in mensos de las costas de este Imperio, Mar Negro y Danubio, fácil es apercibirse del desenvolvimiento y grande importancia comercial de estos países. Hay naciones que tienen muy poco comercio con estos puertos, y para las que, por sus condiciones, es fácil establecerlo en una gran escala, entre ellas pudiéndose poner España en primer lugar. Es suficiente echar una mirada sobre los estados oficiales de importación y exportación para convencerse de que tal vez no haya otros países que, por la naturaleza de los pro

ductos de su suelo respectivo, pudieran establecer un comercio tan estable, recíproco y ventajoso como España y los puertos citados. ̂ Todo comercio que tiene por base los productos de una indus
tria cualquiera debe necesariamente decrecer á medida que la industria del país consumidor se desarrolla y  perfecciona; puede 
haber países cuyas ventajas de fabricación , en ciertos objetos, formen una excepción de la regla; pero estas excepciones no pueden destruir un principio que es sacado de la naturaleza de las mismas cosas. El comercio entre España y los puertos indicados se basa sobre los productos naturales del suelo respectivo, y tiene que 
aumentar progresivamente en proporción del acrecimiento y desarrollo de la industria en bien de los dos países.

< España tiene necesidad de cueros, seda, algodón, drogas , semillas oleosas, harinas para sus colonias, gom as, cera virgen, opio, ruibarbo, esponjas, rubia, pelo de cabra, alfombras, tapices, ingredientes para tintes, alquitrán , esencias &c.
Entre los artículos que más despacho y mejor colocación tienen  en esta plaza y demás puertos citados, figuran en primera escala los tejidos de aígodon y de lana, terciopelos, rasos, sedas y gorros 

colorados sin  form a , cuchillería, v idriería , lo za , papel y libritos de fumar, quincalla , hierro , p lom o, esparto, corcho, estaño, azufre , frutas secas, v in os, aguardientes y  géneros coloniales, como 
azúcar, café, añ il, pim ienta, c la v o , canela, cochinilla, nuez mos
cada, gengibre, azafran, petróleo , cigarros de la Habana y  Manila.

La naturaleza ha hecho que estos países se cambien con ventaja el exceso de sus productos. España posee una marina mercan
te bastante numerosa y más que suficiente para cargar sus productos sin recurrir á marinas extranjeras.

En presencia de tales elementos podria creerse que existe un  gran comercio entre estos puertos y España. Sin embargo, no es  a s í ; nuestros buques en general van en busca de los productos de 
que España escasea á Inglaterra y puertos del Mediterráneo , arri
bando á nuestras costas los cereales de Oriente en bandera extranjera. Estos productos, habiendo ya pasado á manos de un segundo especulador y sufrido el coste de flete y los gastos inherentes á  una segunda expedición, resultan puestos en España á un precio mucho mayor , que disminuye el consumo , siempre en beneficio del extranjero; asimismo los puertos de Oriente reciben los productos españoles por Marsella y otros puntos intermedios sobrecargados de los mismos gastos, y  las mismas causas producen los  mismos 'efectos. Este sistem a de cam bios, separándose de la via. 
trazada por los buenos principios de economía política , es evidentemente contrario á los intereses comerciales y agrícolas de ambos países.

Tal es, sin embargo, el estado actual del comercio de España con los puertos indicados. Buscando la causa de este estado de cosas, 
de este statu  quo que detiene el desenvolvimiento del comercio, se apercibe fácilmente que el derecho diferencial de bandera y otras infinitas trabas con que se gravaba á la marina mercante y comercio han detenido la marcha progresiva que se observa en otras naciones, que deben su preponderancia á las'franquicias concedidas en favor de estos elementos de riqueza.

No necesitaré esforzarme mucho, Excmo. Sr., para hacer com
prender al comercio español que, debido al favor é interés de nues
tro ilustrado Gobierno, ha  entrado en una  época de prosperidad y  
adquiere cada dia más ventajas con las útiles reformas y las que 
oportunamente puedan introducirse; y nuestra  m arina mercante 
recobrará su antiguo rango y podrá competir con la extranjera, 
pues nadie ignora que el Gobierno actual, no pudiendo desconocer 
los perjuicios y trabas á que estaba sujeto el comercio, se ha apre
surado y está decidido á facilitar y fomentar tanto como pueda 
las relaciones comerciales que sean compatibles con los in tereses españoles.

Esta  manera de proceder autoriza á suponer á los demás Gobier
nos los sentimientos que guian al de España,- y se prestarán á h a 
cer concesiones por medio de tratados diplomáticos, viniendo á un  
acuerdo en ventaja de los intereses recíprocos del com ercio , po
niéndonos al nivel de las naciones más favorecidas.

De cualquiera manera que se mire esta cuestión, es evidente que 
las concesiones de parte del Gobierno español en favor de la m a
r ina mercante no podrán dañar al comercio extranjero: al contra
rio, le abrirán las vias directas y naturales, modificará;: los precios 
de una infinidad do artículos necesarios, y facilitarán la salida de 
otros productos, dando un nuevo vuelo al comercio exterior.

La sola lectura de lo expuesto hasta  aquí sobre el comercio de 
Constantinopla y los puertos del Mar Negro bastaría, presumo, para 
conocer lo hacedero que seria que ios comerciantes españoles en
tablasen relaciones con este país, estableciendo una casa de comi
sión con ventaja de sus intereses, y por tanto del comercio de la  
Pen ínsu la  en general.

Los diferentes artículos de gran valor que de España ó sus co
lonias llegan ó venían ántes á este Imperio, y que se pueden im 
portar  directamente de nuestros puertos, y los que de esta plaza se 
exportan ó indirectamente se introducen en España, son pruebas 
suficientes de que, si se lograse que los comerciantes españoles 
hiciesen algunos ensayos, se conseguiría viesen palpablemente, 
como se suele decir, las ventajas que deberán necesariamente pro
ducirles el comercio con Turquía.

En  el dia los extranjeros se aprovechan de la falta áe relacio
nes mercantiles directas para comerciar y obtener lucro en renglo
nes que los españoles podrían vender á precios relativamente m u 
cho más bajos, y que no obstante les dejarían grandes beneficios.

Seria desconocer la alta ilustración de V. E. si reiterase los i n 
convenientes y desventajas que tiene nuestro comercio no ap ro
vechándose de un cambio directo; y por tanto me limito á exponer 
un pequeño ejemplo para la fundación en esta corte de una  casa-  
comision, propia de la misión que me está encomendada, salva, la 
conveniencia de los intereses privados.

En mi humilde opinión, el mejor medio de dar principio á relaciones comerciales entre España, Constantinopla y  Mar Negro seria el establecimiento en esta corte de una casa-com ision con un capital de 200.000 escudos, divididos en 100 acciones. Estas acciones deberían ser repartidas en su mayor parte entre Madrid, Bar
celona, Valencia, Alicante, Cartagena, Almería, Málaga, Cádiz y  otros puntos comerciales del litoral de España con el objeto ele interesarlos en el éxito de la empresa.

Los accionistas no podrían ser otros que españoles y negociantes ó banqueros.
Este establecimiento seria dedicado especialmente á las comi

siones de importación y exportación de España y á las recomen
daciones de buques españoles.



Los accionistas celebrarían en Barcelona cada fin dê  año una 
junta general por sí mismos ó por sus apoderados, escogidos entre 
accionistas presentes en dicha ciudad, para el examen dé la liqui
dación anual del establecimiento, y para tomar las resoluciones que 
creyeran necesarias para el bien común, y que dicho establecimien
to debería seguir exactamente. .

En la primera junta general que se habría de celebrar seria 
mornbrado el Director y Subdirector que seria encargado de la caja 
y de la direción interior. Los dos tendrían la firma conjuntamente 
del establecimiento, al que se propone dar el nombre de Sociedad
Española Bizantina. „  , » i

Ninguno p o d r í a  ser  D ire c to r  ó oubdirector si no tiene a lo 
ménos cinco acciones el s e g u n d o  y 10 el primero. Los dos deberán 
ser hombres expertos en todos  los  renglones de exportación e i m 
p o r t a c i ó n ,  y c o n o c e d o r e s  de lo s  m is m o s .

Establecido el socio que hubiera de representar la casa en esta 
corte dariala preferencia, cuando se pudiera, á los españoles esta
blecidos en L e v a n t e ,  tanto para las comisiones del interior del 
Imperio como de dependiente del escritorio, reconocida la ventaja 
del conocimiento do los idiomas del país.

Guando las 100 acciones hubiesen sido suscritas, la junta ge
neral encargaría uno de sus individuos de recaudar el importe de 
aquellas y ponerlas á disposición del establecimiento.

Los primeros suscritores serian tenidos como fundadores del 
establecimiento; harían un contrato de sociedad, ó bien un progra
ma con todas las estipulaciones que no se toman aquí en conside
ración por ser aquellas ajenas ai que propone la idea , siendo di
cho contrato presentado á la firma de todos los suscritores.

~ Cuando se viese la conveniencia, la junta general podría abrir 
nuevas suscriciones para aumentar el c a p i t a l ó  bien en caso de 
mal éxito resolver la disolución del establecimiento.

Formalizada la casa-comision en esta corte, y conseguido, por 
ejem plo, que un buque español hiciese viaje á este puerto con 
mercancías adaptadas para este mercado y llevase de retorno las 
de que España carece ó escasea, y casi la seguridad de poder car
gar de cereales para Francia ó Inglaterra , es bien seguro que si el 
comerciante de Marsella y demás puertos del Mediterráneo gana, 
el lucro del español deberá ser mucho mayor aun cuando_ diese 
sus mercancías más baratas, porque además de la ganancia que 
debe realizar el cargador extranjero, sobre la que ya ha efectuado 
el vendedor en el puerto intermedio con el mismo artículo , y que 
haciendo un cálculo aproximado no bajaría de uri 10 por 100 la 
diferencia en favor del español, debe añadirse á lo expuesto el be
neficio que resultaría además de que podrían embarcarse otras 
mercaderías directamente que, aunque en escala mucho menor, 
como V. E. tendrá lugar de ver en la adjunta relación, se enaje
narían fácilmente y con lucro adaptándolas al gusto de estos mer
cados.

Compras.
Las compras se hacen en Constantinopla por medio de corre- 

cores. al contado y crédito, á plazos de 31, 61 y 91 dias, según la 
dase de mercancías. Luego que los corredores están de acuerdo 
sobre el negocio, lo comunican á las partes, que lo aprueban de 
viva voz, ármenos que se trate de mercancías de que no pueda dis
ponerse inmediatamente, en cuyo caso se formalizan las condicio
nes por escrito; y si ocurre alguna dificultad en la entrega del gé
nero, ó se suscita alguna desavenencia en razón de calidad, la cues
tión se decide entonces por lo común, bien por medio de árbitros 
que se nombran, ó pagando una indemnización según las bases ó 
términos en que estuviese extendido el contrato. Esta costumbre, 
•pee tiene cási fuerza de ley, facilita mucho los negocios y dismi
nuye el número de gastos de justicia.

Fletes.

Los fletes se pagan ordinariamente por el comerciante que 
debe recibir Ja mercancía al precio estipulado en Ja plaza donde el 
buque hubiese cargado; estos variables según la demanda de ce
reales de Europa, ó según el número de los buques disponibles en 
este puerto y en los^iel Mar Negro; luego que hay buena cosecha, 
Legan al precio de 5 á 7 schelines para Inglaterra, y de 3 á 3 y me
ció para el Mediterráneo la cuartera inglesa, que equivale á 290 
litros y 781 cuartillos. El algodón, lana &c., de 6 á 8 para el Me
diterráneo, y de 10 á 12 para Inglaterra los 100 kilogramos; pero 
rn tiempo de calma se encuentran buques á 2 schelines por cuar
tera inglesa.

Derechos de Aduana.
Mercancías de importación pegan el 8 por 100.
Las de exportación el 1 por 100.

Conducción de mercancías.
En la Aduana hay una tarifa reglamentaria que regula el pre- 

ei: según las distancias, en fardos, balas, barricas &c.; su precio 
medio ele 3 piastras el quintal métrico.

Corretaje.
En cereales medio por 100. Sobre otras mercancías ó artículos 

el i á 2 por 100.
Comisión.

Ei 2 por 100 generalmente: cuando se quiere que el comisiona
do salga fiador cid pago de los mercancías vendidas por su media- 
cien, en este caso ei 4 por 100.

Comisión de Banco.
De un cuarto á medio por 100 sobre las libranzas ó remesas de 

ierras de cambio.
(Se continuará)

he ha publicado el número 18 de La Ilustración española y ame
ricana, que no desmerece en nada de los anteriores. Contiene dicho 
numero, entre otros grabados notables, un retrato del Mariscal 
Lebceuf, ex-ministro de la Guerra en Francia; otro del General Ba
rón de M olke, Jefe de Estado Mayor del ejército prusiano, y, en 
hoja suelta, un curiosísimo facsímile del proyecto de tratado se
creto negociado entre Francia y Prusia en 1867, escrito de puño y 
jetra deí Embajador francés Mr: Benedetti.

Se recomienda además el mencionado número de La Ilustra
ción á los amantes de las buenas letras por sus artículos litera
rios , al pié de los cuales aparecen firmas tan conocidas como las 
de ios Sres. Selgas, Cañete y ©tros.
   Estado sanitario.—Era natural que hallándonos en el mes de
Agosto subsistiera poco la fresca temperatura que las lluvias oca
sionaron en la semana anterior; los calores han vuelto, marcando 
el termómetro durante los últimos dias la temperatura máxima á 
la sombra de 36 á 38° centígrados, y descendiendo por las ma
ñanas de 11 á 16°. El barómetro ha seguido descendiendo algunas 
líneas; han soplado con mayor constancia los vientos N. É. y S. O., 
y se ha visto el cielo constantemente despejado.

Poca variación ha habido tocante á las enfermedades predomi
nantes: siguen las irritaciones gastrointestinales, las diarreas, 
los cólicos, las intermitentes, los dolores reumáticos, algunas afec
ciones cerebrales, y no dejan de presentarse también casos de he
morragia, erisipela y de erupciones febriles, entre ellas ei saram- 
pioTk-y la viruela. La mortandad no excede de lo ordinario en la 
estación que nos hallamos. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.
De s d e  e l  d ía  d e  s e t i e m b r e  p r ó x im o  s e  r e c i 

birán en las oíicinas de la Administración de la Imprenta Na
cional los anuncios y suscriciones á la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las 
horas y.en los dias de costumbre, en el piso principal de la mis
ma, entrando por la escalera de la calle de San Ricardo.

JUNTA DIRECTIVA DE LAS AGUAS POTABLES DE ALCOY.— 
Aprobado definitivamente el proyecto de canalización de las 

aguas potables de esta ciudad, la Junta que tengo el honor de pre
sidir ha acordado proceder á la subasta para la ejecución délas 
obras que el referido proyecto comprende, la cual tendrá lugar el 
dia 30 de Setiembre próximo, álas doce horas de su mañana, en la 
Casa Consistorial, con sujeción estricta álos pliegos de condiciones 
que desde hoy se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta cor
poración , así como el presupuesto, planos y demás documentos 
del proyecto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de cuantos 
deseen interesarse en la licitación.

Alcoy 24 de Agosto de d87ü.=El Presidente, Rafael Julio Perez.
X — 1798

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las 

obras siguientes, cuyo estudio es indispensable para prepararse á 
los ejercicios de oposición que han de preceder al ingreso en el 
cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.

PRECIOS.

Pesetas .  Cents.
Circular é  instrucción de la Dirección general de-----------------------

Contabilidad de la Hacienda pública, fecha 30
de Agosto de 4868....................................................... 3

Reglamento orgánico de la Administración econó
mica provincial, fecha 8 de Diciembre de 4869.. 1*50

Instrucción de 40 de Mayo de 4870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7*50

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y 
Tesorería del Estado.............................   , 4
Además se hallan de venta en la misma portería los presu

puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 4869-70 y 4870-71, al precio de 5 pesetas, cada tomo; y 
dentro de breves clias estará terminada la edición de las leyes pro
visionales de Contabilidad y del Tribunal de Cuentas del Reino, 
la cual se pondrá también á la venta en dicha portería. — 18

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

dél Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
La Degollación de San Juan Bautista', Santa Salina , virgen, 

y San Adolfo , confesor.
C u a r e n t a  H o ra s  en  la  p a rro q u ia  d e  Santa Cruz.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES m e t e o r o l ó g i c a s  DEL DIA 28  DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .

TEM.VEUA.TUi' A
altura y humedad del aire.

„ n p .<¡ haromo- - direccioh
auiiAS. [ o reducida termómetro estado del cielo

á 0° y en mi- .. c }a3e ¿e{ Yjent0 .
límenos. humede-

_____________________________ «eco^ culo.  ____________________

6 de  la  m. 704,72 -16,7 10,S NT. N .E . .  Calma. Despejado.
9 de la m. 705,52 22,9 15,9 E. S. E.. I d e m . . .  Idem.

12 del  d ia. 705,15 31,6 18,0 0 ..............13.a l 't e . ,  Nubes.
3 de la t. 704,02 33,8 4S,7 S. O . . . .  V ie n to . .  Idem.
6 de  la t. 703,84 29,4 46,3 O. S. O.. I d e m . .  . Nuboso.
9 de  la n. 704,73 25,9 4 6,0....... JO.Brisa. . .  Idem.

Temperatura máxima d e l  aire, á la  so m b ra   34 0
Idem mín ima de  i d    # 45^7

D i fe r e n c ia ...........................................................................   ^ 3
T em peratura  m ín ima de  la t ierra , á c i e l o  d e s c u b i e r t o .......................
Idem m áxim a a l sol, á 4,47 m etros  d e  1 a t ie r r a .......................................  39^
Idem id .  d en tro  de  una es fera  de  c r i s t a l ................................................... 59^

D iferen c ia ................................................................................................  49*2
Lluvia  en  las  24 últimas horas ,  en m il ím etros .............................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes al 
día 28  de Agosto de los dos quinquenios de 4 8 6 0  á 4 8 6 4  y de 4 8 6 3  
á 4 8 6 9 .

sí SSÍ54L

TERMOMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO. . ,  , TEHSIOTf___________  seco. húmedo. relativa. “ « sioii.

m m  5 s ^
6 de la mañana. 707,63 4 4,6 4 2,0 73 9,0
9 d é l a  m añana. 707.81 20,4 4 »,7 62 40’s

42 de l  d i a ..................  707,29 25,8 47 6 U  4o|t
3 de  la t a r d e . . .  706,37 27,2 48,2 42 4^9
6 de  la t a r d e .  . .  706.13 25.3 47,4 45 407
9 de  la n o c h e . . . 706.90 21,0 44,9 51 g’ g

12 de  la n o c h e . . .  707,46 48,1 43,7 62 9^4
m m  T em p era tu ra  máxima al sol 0

Presión barom étr ica  m á x i -  ( 4 8 6 i ) .................................  4 4 5
ma (1862/  709,92 ' ’

Idem id .  mín ima (1863)  701,12 L l u v ia  m ed ia  en los  c in c o  111311
D iferen c ia   8,80 a ñ o s .............................................  0,44

L l u v ia  m áxim a f4S63). .. . . .  2^2
Tem peratura m áx im a  á la 0

som b ra  (4 861)  38,6 E v a p o ra c ió n  m e d ia  en lo s  111111
Idem m ín ima id .  (4 863)  42,2 c in c o  a ñ o s ................................. 7,72
D iferen c ia   26,4 I d e m  m áxim a (4 86 ! ) ..................n ’ 4

1 8 6 5  á 1 8 0 9 .

w » ó « m 0 . « M < W . O  I U H E D A »
seco. húmedo. relativa.

mm • 5 Jim
6 d e  la  manana. 709,07 46,3 43,3 71 40 0
9 d e  la m añana. 709,48 22*4 4 6,’ 4 54 4 i ’ o

12 d e l  d ia   709,24 25^2 4 6,9 43 9 9
3 d e  la t a r d e . . . 708.37 27,2 47,5 43 40 2
6 d e  la  t a r d e . . . 708,19 24,0 46,0 47 9*4
9 d e  la  n o c h e . .  70ü,32 20,0 43.7 52 8 5

42 d e  la  n o c h e .  .1 709,28 47,2 43,2 67 9 5̂
mm T e m p e ra tu ra  máxima al sol

Presión b arom étr ica  m á x i -  (1868)  44 %
ma (4868) .................................. 742,03

Idem  i d .  m ín im a  (1866;  704,15 L lu v ia  m e d ia  e n  l o s  c in c o  111111
D i fe re n c ia    7,88 a ñ o s ...................... ...................  o,86

# L lu v ia  m á x im a  (4 865)............. 4,3
T em p era tu ra  m áxim a á la

s o m b r a  (4 868)  36,4 E v a p o r a c i ó n  m e d ia  en lo s  mni
Id em  mín ima id .  (4 865   44.5 c in c o  a ñ o s ................................  6,62
Diferencia   .................................... £t.9 Id em  máxima (1 86 7 ) .  ...........  40.5

d e s p a ch o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia £8 de Agosto 
de 1870.________________ _________ ______________________________

ALTURA TE M P E R A - EREC C IO N
barométri- f u e r z a  b s t a d o  k s t a d o

L0CA.LID.4DES. “ n i t e ú t l  «  del  delT¡e„ l 0 . dei c i e l o . de t a B i r .
mar en mi- c ° nies v iento .

_________________________  límetros. n e _______________________ ____________  __________

B i l b a o ..................  769,4 49,9 N . E . . .  B r i s a  D esp e jad o .  T r a n q . 4
O v i e d o   759,8 20,6 S. O . . .  I d e m .  . .  I d e m   »
C oruñ a ,  á  7 h .  757*6 20,1 N . O . . .  I d e m . .  . .  C u b ier to .  . Bella.
S a n t ia g o   764 *4 20,0 S. O . . .  C a l m a . . .  C á s i c u b . 0 . »
O p o r t o .......................  » » » » »  >1
L i s b o a .................  761,3 24,3 N. O . . .  Ca lm a . . .  A lgs .  nubs.  »
B a d a j o z . . . . . .  » ’ 26,0 O  B r i s a . . . .  N u b o s o . . .  »
S . F e r n . 0, á  7 h. 761,0 49,4 S. E  . . .  Calm a . . .  Cási c u b . ° .  P icada .
S e v i l l a ................. 760,0 29,0 S. O . . .  B r i s a  N u b l a d o . .  »
T a r i f a ................... 759,2 24,5 E   I d e m . . . .  Cási d e s p . 0 T r a n q ú
G r a n a d a   763 ,4 26,3 S. E . . . I d e m  D e sp e ja d o .  »
A l i c a n t e   761,6 30,2 S. K . . . l d e m . .  . N u b e s . . . .  P ica d a .
M u r c i a ..................... 764,1 28,3 N . E . . .  I d e m  I d e m — . »
V a l e n c i a   764,0 29,0 N . E . . .  I d e m  D e s p e ja d o .  »
B a r c e l o n a   760 ,6 23,8 S. E .  . .  C a l m a . . . .  C u b ie r to .  . T r a n q . 1
Z a r a g o z a   »  22,2 N. O . . . .  B r i s a  D e sp e ja d o .  »
S o r ia .........................  755,4 25,2 E  C a lm a —  I d e m   »
B u r g o s ....................  759,4 18,7» N . E . . .  B r i s a  I d e m   »
V a l l a d o l i d . . . .  760,3 21,0 N . E . . .  C a lm a   I d e m   »
S a l a m a n c a   761,3 25,4 N . O . . .  I d e m . . . .  I d e m   »
M a d r i d .  . . . . .  760,2 22,9 E. S. E. I d e m  I d e m   »
C i u d a d - R e a l . .  760.8 26,0 O  I d e m   I d e m   »
A l b a c e t e   759,0 26,0 S. E . .  . B r i s a   C e l a j e s . .  . »
B r e s t  (7 horas) .  759 ,4 45,8 O . . -C a l m a . . . .  C u b i e r t o . . Bella.
Ba-vona ( íd e m ) .  759,0 45,0 S. E . . .  B r i s a . . . .  D e sp e ja d o .  O leaje .
Cet te  ( i d e m ) . . . 763,0^ 26,0 N. O . . .  I d e m . . . .  I d e m  G .c a lm a .
M arse l la  ( íd e m )  760,0 4 6,6 N .I d e m  I d e m  Calma.

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 2 0 de Agosto de 1870.

B .tlÓ lIB T B O  " “ q r '  T K K S .O * m jM B IH l)  —

BOBAS, reducido e n  grados del vapor D i -  Fuerza.
á  0 o. centí g .  de agua. re tatlTd- reccion. ( 2 )  l e í  cielo.

m i l í m s .  t m il ím s .  g ra m s .

m .  n .  759 ,6 20,1 45,7 90 0 .... 0 ,
2 759,6 4 9,9 15,0 87 0 ....  0 1
4 760,0 4 9,9 4 5,5 90 S O . . .  0 j
6 760,2 20,5 46,2 91 S O . . . .  0 j  Cási desp.
8 761,0 22,5 45,9 78 0   4 I en  la madrti

40 761,3 23,0 46,7 80 O N O . . .  23 I g ada  y  tar 
ín, d. 764,2 23,2 4 6,6 78 0 \ 0 . .  30 \ d e ; n u b o s o  o

2 760,7 24,6 46,3 71 O N O , . .  30 [ la m añana,  ;
4 760,3 24,1 47,3 78 O N O . .  22 1 d e s p e ja d o  e
6 760,6 23,5 4 6,9 79 0    10 l i a  n o ch e .
8 760,6 23,0 4 7,3 83 O. . . .  6 1

4 0 764,0 20,8 4 5.6 85 C a lm a .  O’ J
m. n .  764 ,6 20 ,0  4 6,4 94 E ...........  0 J

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d i a ....................................  24°,6
T e m p e r a t u r a  m ín i m a  d e l  d i a ............................. .. . : 4 8 ,7
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l   ......................... 49 ,2
E v a p o r a c i ó n  e n  l a s  24  h o r a s ........................................ 2 , 5  m i l í m e t r o s .
L lu v i a  e n  l a s 24  h o r a s ...............................................................  »

(4) E l e v a c i ó n  s o b r e  e l  n i v e l  m e d i o  d e l  m a r — 28,48 m e t r o s .
(2) P r e s i ó n  s o b r e  u n  c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  d e  l a d o .

Dirección general de Comunicaciones.
S e g ú n  l o s  p a r l e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  en n inguna  p ro v in c ia .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  r e m it i d o  en este dia p o r  la In te r v e n c ió n  del  M e r c a d o  de  granos  

y  nota  d e  p r e c io s  d e  ar t ícu los  d e  c o n s u m o ,  resulta  lo s igu ien te :
C a rn e  d e  v a ca ,  d e  42 á 13 25 pesetas  la a r ro b a ;  d e  0*5 + áÜ*C5 la l ib ia ,  

y  á 4 ‘23 el k i lo g ra m o .
Id e m  d e  c a r n e r o ,  á 0 ‘65 pesetas  la libra, y  á 4*31 el k i log ra m o .
Id e m  d e  t e rn e ra ,  d e  4 á 4*25 pesetas  la l ib ra ,  y d e  2*17 á 2*74 el k i l o 

gram o .
T o c i n o  añ e jo ,  d e  22 á 22*62 p esetas  la a r r o b a ;  á 4*06 Ja l ibra ,  y  á 2*30 el 

k i log ra m o .
. lam on ,  d e  22*50 á 28 pesetas  la a r r o b a ;  d e  4 ‘25 á 4*50 la libi a , y  de  2*71 

á 3*25 el k i log ra m o.
Pan de  d o s  l ib r a ? ,  d e  0*35 á 0*41 p e s e t a s ,  y  d e  0*76 á ^ ‘89 el kilogram o.
G a r b a n z o s ,  d e  4 0 á 4 5 pesetas  la a r r o b a ;  d e  0*39 á 0 ‘7u la libra ',  y  cL 

0*84 á 4 ‘52 el k i lo g ra m o .
Judías,  d e  5 á 6*50 pesetas  la a r r o b a ; d e  0*20 á 0*35 la l ibra  , y  d e  0*4;; 

á 0 ‘76 el k i log ra m o.
A n o z ,  d e  5 á 6*50 pesetas  la a r r o b a ; d e  0*20 á 0*35 la l ib r a ,  y  d e  0*4:. 

á 0*76 el k i l o g ra m o .
Lente jas ,  d e  4*50 á 5 p e s e ta s  la a r r o b a ; á 0*22 la l ib r a ,  y  á 0*48 el k i l o 

g ra m o .
C a rb ó n  vegeta l ,  d e  1*25 á 4*50 p esetas  la  a r r o b a ,  y  d e  0*10 á 0*13 el ki 

l og ra m o .
Id e m  m in era l,  á 4*12 pesetas  la arroba ,  y  á 0*09 el k i l o g ra m o .
Cok ,  á 0*78 pesetas  la a r r o b a ,  y  á 0*07 el k i log ra m o .
Jabón,  d e  40 á 42*50 p e se ta s  la a r r o b a ;  d e  0*48 á 0*59 la l ibra,  y  d e  1 ‘04 

á 4*27 el k i l o g r a m o
Patatas, d é  4*50 á 4*62 pesetas  la a r r o b a ;  d e  0*07 á 0*10 la l ib ra ,  y  d e  0*15 

á 0*24 el k i lo g ra m o .
Aceite,  de  4 4*50 á 14*75 pesetas la a r r o b a ;  d e  0*50 á 0*59 la libra,  y  d e  14*54 

á 41 ‘74 el deca l i tro .
V i n o ,  d e  6 ‘50 á 7*50 pese tas  la  a r r o b a ; d e  0*28 á 0 ‘ S2 e l  c u a r t i l l o , y  d e  

5*55 á 6*34 e l  d eca l it ro .
Petró leo ,  á 0*36 pesetas  el cuartil lo,  y  á 7*4 4 el decal it ro .
T r ig o ,  de  4 2*75 á 4 4*25 pesetas  la fanega , v  d e  23*08 á 25*79 el h ecto l i t ro .
Cebada ,  de  5*25 á 6 pesetas  la fanega,  y  d e  9 50 á 4 0*86 el hec to l i tro .

N o ta .—Rcses degolladas ayer.
V a c a s ................................... 447
C a r n e r o s ...........................  603
C o r d e r o s  l e c h a l e s . . 18
T e r n e r a s  ............... 54

T o t a l   819

Su p e s o  e n  l i b r a s . . . .  65.4 21.—  I d e m  e n  k i l ó g r a m o s . . . .  29.961*745.
L o  q u e  s e  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su c o n o c i m i e n t o .
M a d r i d  28 d e  A g o s t o  d e  4 8 7 0 .  =  E1 A l c a l d e  p r i m e r o ,  M a n u e l  M a ría  

J o s é  d e  G a l d o .

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  media de la 

noche.—Función 36 de abono.— Turno 3.° par.— Las amazonas del 
Tormes.— El baile de gran espectáculo El espíritu del mar.

T e a t r o  de  V e r a n o  (Circo de Paul). — No se ha recibido el 
anuncio.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e .— A las nueve de 1a. noche.— Nuevos 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.— La pantomima nueva titulada 
La fantasma de la montaña, ó las ruinas de un castillo en Suiza.

Ja r d ín , d e l  B u en  R e t ir o .— A  las ocho y  media de la noche.— 
Función de teatro.—Jugar con fuego.—El polichinela.--Fuegos ar
tificiales.—Entrada, una peseta. -

C a m p o s  E l í s e o s .— No se ha recibido el anuncio.

" ; ; IMPRENTA NACIONAL. ~ ~


